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PRINCIPIOS BASICOS DEL 
SISTEMA ACUSATORIO 

lm pnnciplos sobre los cuales ~ estructura rla ti 
~15Itma , senan los slgulcntes: 

l nd<p<nd<ncia d< la Fi",.IJ. G<ntr.1 d< la N.­
(IÓn, con rrspeclo al cjtculivo. 

Monopolio de la, funoones de investigación y 
acuuclón, <n cabt". del Fi5CII General de la 

.. oón y 5US 3gCntC\. 

fnablcClm lcnlO de un procedimiento único pa­
r¡¡ 1" Inveltlga IÓn y JUlga micnto de delitos. Sólo 
.\oC' u(cptuarla la Junldicclón de menores y los 
dcluOl que .6lCnlC II (ontra la dlXlphna mi li tar 

L. "cuyclÓn y 1 .. ddcnu mtcrvcndr~n en igual­
d.d de (ondIClonc: ,d ur.t.ntc toda, la, elílpa! del 
pHXeto hn\'ftug .. oón y JUlg;1 'nlento) 

ln""'INko<Úl de l. fllCOlÚl CA ... ,.., 
de Úl N..,leln 

fl" ' lkulo 171, nu mer .. ll odcl proyttlO prcacnl.ldo 
fMlr el (~hll~ rnn, f" .. blecc que " el h K .. 1 Ce nc, ,,1 
dC' u .. ( thn ~ri nombr .. do por el PI c. ldenle de la 
ktpubhc .. , y w:- r1 dt' ,ti II brc rrmouÓn lO 

No, 1).I lft" (IUf W propuf t.lgubernAmtnul r«oge 
lUdo. k" ViU'" que i('1u .. lmenlt Utnen 1 .. m.a~or'" 
dC' lo, ' Ilttm. , prOC: t ... k , I .. IlI1o .. mcrr' .. II01 lo 

<f« lO, una de 1 ... principale. crftica. que lo. orga­
nismos internacionales de protección de los dere­
chos humanos ha formulado en contra de las es­
tructu ras procesales vigentes en Am~rica, es la de su 
dep<ndencia del poder ej<culivo. D .. pu~. de un. 
inveStigación muy se ria, reali zada por la Comisión 
Inleramericana de Derechos Humanos. se reco­
mendó la creación de Slllemas procesales con aultr 
nomla frente al ejecutivo. para evilar la politización 
de la justicia (Cfr. Zaffaroni, Raúl Eugenio. Sist<­
ma, Penales y Derechos Humanos en Am~rica la ti­
na. Informe Final. Ediciones de- Palma. Buenos AI­
res, 1986). 

Con b<tlC en lo anterior, proponemos que el Fiscal 
Gener,1 de la Nación no dep<nda del ej«uuvo, y 
con~rYe 10lal autonomla 

2. Monopolio de 1 .. funcion~. de ;nve.tipcJ60 
1 . cu .. d 6n en el FJIUJ woeraJ de l. N.ción 

El proceso p<nal debt .. r el "neJo de una r"hd.d 
hí51ÓrlC .. de lermlOada Por est:. ralÓn,.l1 momento 
de dl\err .. rd eaquern .. de IOvesll8 .. clón y Juzg;¡mlen­
lo, t!ebcmoJ aJusta rlo a nueslras tradICiones cultu­
ra le. y lIe(CsidJdes (OncreIJ, Resu lla Inconcebible 
que pcnKOloI nue3t ro esquem.il prou,:. I, adoiptan. 
do modelo, que IC han el.lborado p",r;a soluClonar 
ronnlClOl ajenos. 

n modelo propiO e lo que proponemo, poIn Co­
Iomba.l . porq ue na Jtqu1er.l a nl \'e l trónco eXI,le 

coincidencia entre la doctrina sobre lo que debe ser 
un sistema acusatorio. Si examinamos las legis lacio­
nes extranjeras, nos daremos cuenta que no existe 
uniformidad de criterios acerca de los rasgos esen­
ciales de l proceso acusatorio. 

Partiendo de las anleriores premisas. el esquema 
serfa el siguiente: 

a) St-paración entre- las funciones de acusación) 
jUlgílmienlO. Una de las caracterlstic.u báSicas 
del SIj;(em3. acusalorlo, es la de que las funCiones 
de investigación y acusación corresponden a UII 

órgano disllnlo de l poder judicial. Inlegrado por 
el MinISteriO Publico o la FIK<tUa Genenl de la 

aCiÓn E5Io significa. que el Juez no llene nin­
guna InjerenCia en la! etapas de IIlvestlgacrón y 
acusación. La actuación del juez comienz.a en la 
etapa deJuzgamlento y su labor se limita a profe­
nr el fallo correspondiente (puede decretar 
pruebal) SIO haber compromeudo su Cflleno so­
bre "p<ClO. de la respon •• bllidad p<n.l: 

b) Ampll;u facu ltades de ",nrucoón Para que este 
Slllema funCione en Colombia, es necesario Otor­
garle a la Flscalla General de la NaCión amphas 
racu ltades legales. a fin de que puedJ addJlllar 
sin restnCClón alguna. pero delllro del marco de 
I.u gnant las COll5llluclonii les, la 1n5lrUCClón de 
los plocesos. EllO supone: que los Jgentes del 
fi di General purden librar órdenc, de aplu. 
rJ, profenr medidas dr a eguranutnlO (omo IJ 
detenCión prevrnuvJ. predulr ti pro<e\C) tOn 
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aUlOridad de cosa juzgada, ordenar_ embargor 
secuestro de los bienes del procesado, calificar el 
mérito del sumario, y lo que es más importante. 
promover el juzgamiento ante los jueces de la 
República. 

Si se quiere dar eficacia a la investigación y movili· 
dad en la actuación de los fiscales instructores, la 
Fiscalla General de la Nación tiene que ser un orga­
nismo autónomo, independiente del poder jurisdic­
cional. Por esta razón, resulta inconveniente el ar­
ticulo 167. li terales b) y c), de la propuesta formulada 
por el Gobierno. La norma citada, dispone lo si­
guiente: ..... atribuciones especiales del Fiscal: a) ... ; 
b) Procurar la presencia de los presuntos infracto­
res en las actuaciones procesales, promoviendo ante 
las aucoridades j udiciale, la, medida, de asegura­
miento necesarias; e) Adoptar con el debidocontroJ 
judicial, las medidas cautelares para garantizar la 
indemnización de los perjuicios originados por el 
delito". 

De aprobarse la disposición anteriormente citada, la 
Asamblea Nacional Constituyente estarfa creando 
un mecanismo colosal para paraJizar la investiga­
ción en Colombia. En efecto. se perderia toda la 
agi lidad que se busca en la etapa de instrucción, 
porque el Fiscal de la Nación y sus agentes, en 
forma permanente tendrían que esta r suspendien­
do la investigación, a fin de solicitarle permiso aJ 
juez para librar una orden de captura, un auto de 
detención o el embargo y secuestro de bienes del 
imputado. 

No se necesitan mayores disquisiciones jurfdicas pa­
ra criticar el sistema propuesto por el Gobierno, 
porque ya demostró su ineficacia en la práctica. En 
efecto, este proced imiento ha venido funcionando 
desde 1917 en México y en la actualidad la tenden­
cia que existe en ese pafs, es la de su modificación, 
ante su manifiesta inoperancia. Es decir, el Gobier­
no colombiano quiere implantar un sistema forá­
neo, que ha demostrado su ineficacia frente a la 
rea lidad concreta para la cual fue creado. 

Para darle agilidad a la actividad del Fiscal General 
de la Nación. es necesario incluirlo dentro de los 
funcionarios que administran justicia. Situación 
perfecta mente posible en nuestra tradición Consti­
tucional, porque hay organismos distintos a la Rama 
Jurisdiccional del poder público, que administran 
justicia en situaciones expresamente consagradas 
en la Carta . V. gr., el Congreso de la República en 
los j uicios de responsabilidad de los altos funciona­
rios del Estado. La inclusión del Fiscal General den­
tro de los funcionarios que administran justicia, no 
Ir hace perder su carácter de órgano perteneciente 
a los sistemas de control. Además. se aclara un pro­
blema presentado con el Acto Legislativo número 1 
de 1979, pues se deda que el Fiscal General de la 
Nación no podfa dictar auto de detención, precluir 
el proceso, embargar bienes del imputado y vincu­
lar con su decisión a los jueces de la República en lo 
que respecta a la tra mi tación del juzgamiento. 

3. ü .. blecimieDto de UlJ procedimiento único 
pan l. iooempdóo y juzpmieoto de deliloo 

La ¡n nación legisla tiva en mate ria penal, fund a­
mentalmente a través del abuso en el ejercicio de las 
facul tades que le confiere al PreSidente de la Repú­
bl ica el actual articulo 121 de la Carta, es uno de lo, 
factores que más ha perturbado la recta administra­
ción de justicia en Colombia. Durante más de cin­
cuenta años, el pafs ha presenciado con asombro 
cómo el ejecutivo ha manejado irresponsablemente 
los estados de excepción. improvisando permanen­
temente todo tipo de procedimientos. 50 pretexto 
de restablecer el orden público. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

La inestabilidad legislativa en materias penales, ha 
conducido a hacer ino~rante la justicia colombia­
na. En efecto, el ejecutivo ha pretendido resolver 
todos los problemas de orden público existentes eJl 
Colombia, a través del Derecho Penal. Se le ha que­
rido convertir en el primero y único instrumento 
para resolver todo tipo de controversias sociaJes, 
olvidando el principio de intervenci6n m(nima, se~ 

gún el cual, el Derecho Penal es el último mecanis­
mo de control social que debe ejercer el Estado en la 
solución de los conflictos. La potestad punitiva del 
Estado, sólo debe intervenir cuando han fracasado 
los otros sistemas de control. No obstante. nuestro 
r~gimen presidencial ha invertido la escala de valo­
res y quiere resolver las contradicciones sociales a 
través del Derecho Penal. 

Esta polltica coloca a la Administración de Justicia 
como única responsable de lo, fracasos del Estado 
en la solución de los conflictos. Es obvio que as! 
suceda, pues a la opinión pública ,e le ha hecho 
creer que todo el restablecimiento del orden públi­
co queda en poder de la Rama Jurisdiccional_ 

Para evitar el fesún juridico en que se ha convertido 
el estado de sitio en Colombia, la Constitución debe 
crear unos esquemas básicos de lo que debe ser el 
sistema procesal , para evitar que el Gobierno en 
ejercicio de las facultades de excepción siga impro~ 
visando irresponsablemente procedimientos in­
coherentes y violatorios de las más mfnimas garan­
tfas procesales. 

Por las razones anteriores , se deben abolir todas las 
jurisdicciones especiales en materia penal. y con­
centrar toda la función de investigación y acusación 
en un solo órgano, denominado Fiscalla General de 
la Nación. Las únicas excepciones a este sistema, 
estarfan en la justicia penal de menores y en la 
investigación y juzgamiento de militares. En este 
caso proponemos, que la justicia penal militar ,ólo 
se ocupe de lo, delito, relacionados con la disciplina 
castrense, dejando el juzgamiento de lo, demás deli­
tos a la justicia ordinaria, as! sean realizados con 
ocasión del servido. 

4. GIn1JIh del derecho. hl del.".., 
~ lotBs Y 12th WLI delu eapu proceaJ .. 

La lucha contra el terrorismo en Europa (Inglate­
rra , Francia, España, Italia y Alemania) y en Amtri­
ca Latina, ha dado lugar a la creación de un fenóme­
no que la doctrina especializada denomina cu/ton 
jurldica de la emergencia. La legislación de estado 
de sitio ha venido transformando en la práctica las 
estructuras constitucionales. sin modificar las nor~ 
mas literales de la Carta. Los órgano, de control 
constitucionaJ ~ han convertido en instrumentos ' 
de justificación que avalan un ordenamiento clara­
mente violatorio de la Carta. Sobre esta base, la 
legislación expedida con base en los reglmenes de 
excepción, ~ han convertido en normas s upracons~ 

titucionales. 

En Occidente, la lucha contra el terrorismo se ha 
apoyado fundamentalmente en el Derecho Penal y 
en el Derecho Procesal Penal. En este campo, los 
pilares básicos del enfrentamiento han girado sobre 
tres ángulo, principales: 

a) La "ildministrativización" del proceso penal , 
abri~ndole cada vez m~s espacio al ejecutivo en 
la administración de justicia; 

bl La exasperación de las penas, acabando el prin­
cipio de proporcionalidad entre la gravedad del 
acto y la sanción correspondiente. A conductas 
de poca lesividad social, corresponden penas 
exageradas; 
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c) La permanente suspensión de garantlas procesa­
les, como el derecho a la libertad provisional, a la 
publicidad de la prueba, a la impugnación y con­
troversia de los actos juridicos, etc. En sfntesis. 
un paulatino desmedro del derecho a la defensa. 

El articulo 168 del proyecto presentado por el Go­
bierno, se orienta en la anterior dirección. En efec~ 
to, el numeral:!" e'tablece que "_ .. En casa de terro­
rismo la ley podrá diferir el ejercicio del derecho de 
defensa para la etapa del juicio ... ". Asl mismo el 
numeral 3° permite la suspensión de garanúas fun­
damentales del imputado. 

Resulta inconcebible que Colombia prepare una 
Carta Fundamental que sirva de fundamento al 
siglo XXI , reviviendo instituciones que enttITÓ ha­
ce doscientos años la Revoludón Francesa. En efec~ 
to, la limitación de la defensa en la etapa de instruc~ 

ción, fue un procedimiento propio de la inquisición 
del medioevo, derrotado por la evolución democrá­
tica de Occidente. No podemos darle la bienvenida 
al futuro, retrocediendo al siglo XVlll para prepa­
rar el camino hacia el ,iglo XXI. 

El Gobierno pretende elevar a rango constitucional, 
con carácter permanente, los principios flJosóficos 
que han orientado la legislación de estado de ,itio. 
Es decir, lo excepcionaJ quiere convertirse en una 
razón de Estado aplicable indefinidamente. Hasta 
qué punto -se pregunta un especialista en legisla­
ción sobre terrorismo:-. " ... pueden convivir en el 
interior de un mismo ordenamiento jurfdico dos 
culturas diferentes, incluso contradictorias, proy« ­
ladas en aspectos tan imponantes como las garan­
tlas procesales, la construcción del principio de le­
galidad penal, o el concepto de derechos funda­
mentales ... " . 

ll . MECANISMOS DE TRANSICION, PARA 
LA CREACION DE LA F1SCALlA 

GENEIlAL DE LA NACION 

En el derecho público moderno se habla de ineon,­
titudonalídad sobrevinience, cuando los cambios a 

la Carta se oponen a las instituciones vigentes. Par­
tiendo de este postulado, una vez entre a rtgir la 
refonna, automáticamente quedarán sin piso mu~ 
chas figuras legales. Por esta razón, la Asamblea 
Nacional Constituyente, a travts de un parágrafo 
transitorio debe buscar el mecanismo que permita 
la transición hacia el nuevo sistema. sin crear mayo~ 

res obs~culos en la recta administración de justicia. 

Sobre el particular, podrian ensayarse louiguientes 
instrumentos juridiC05: 

1. Con la creación de la Fiscalfa General de la Na­
ción, es lógico concluir que la Procuradurfa, a 
través de sus flSC3les, no puede seguircumplien­
do las funciones que actualmente ejera en ti 
proceso penal. Funciones que se limitan a la 
labor de conceptuar, sin que sus opiniones ten~ 

gan fuerza vinculante ante los jueces de la Repú­
blica_ 

Para evitar la intervención slmultinea de funcio­
narios que pertenecen a la misma institución 
(entendida la Procuraduria y la Fisalfa como 
órgano, de control), hay que incorporar a la 
FiKalfa General de la Nación, todos los foscal .. 
que actúan ante los jueces del Circuito, Superio­
res, Tribunales y Cone Suprema de Justicia-Si 
ingresan al proceso penal cumpliendo funciones 
de investigación y acusación, laju.ticiacoiombil­
na aumen"na considerablemente el número de 
funcionarios dedicadOlI la inSlJ'UCCión criminal, 
con el conliguiente bendkio que ellO implic:aria 
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on la dicacia de la admini,tración de justicia. 
También dobtn incorporarse a la Fiscalfa Gtne­
ral do la Nación, los actual .. juec .. de ¡nstruc­
ción Criminal y algunos funcionarios de 1 ... per­
sonorf ... ddogad ... en las grand .. capitales. 

2. La incorporación de los anteriores funcionarios, 
lo mismo quo do 1 ... penon ... que laboran actual­
mente en la Dirección Nacional de InstruCCIón 
Criminal, en las Direcciones S«cionales, en Poli· 
da judicial y on Modicina ugal, dobt hacerse a 
trav" do un parágrafo transitorio. 

l . Dtbt elogirse inmediatamente el Fiscal Ceneral 
do la Nación, para quo ompieco a .. tructurar el 
sistema acusatorio. 

111 . PROYECTO DE ARTICULADO 

ARTICULO. Funcionario, quo administran 
justicia 

La justicia es un servicio público a cargo de la Na­
ción, que se administra en forma permanente por la 
COrtO Suprema deju,ticia, 01 Consejo de Estado, la 
Fiscalfa Gtneral do la Nación y 'u, agente,. el Tri­
bunal Consutuclonal , el Consejo Superior de la Ad­
mini.SlraciÓn de Justicia, 105 Tribunales Superiores. 
105 Tribunales Administrativos y dem.u tribunaJes, 
jUlgado, y flscale, establecido, por la autoridad 
competente. 

El Congrt>O ejerce determinad ... funcione, judi­
ciales. 

ARTICULO. Funcion .. del Fi.cal General 
de la Nación 

De oficio o mediante denuncia o querella. corres­
ponde al Fiscal C.neral de la Nación ya 'u, agente" 
la persecución de todo, lo, delito, tipificado, en el 
ordenamiento jurldico. y la acusacIón de los infrac­
lores ame 105 jueces encargados de su juzgamiento, 
Sólo K podrán eSlablecer excelXiones frente a la 
Juroolccl6n de menores y a la invesúgaci6n y juzga­
miento de miembros de las Fuenas Armada.", por 
delitos relacionados estrictamente con la di5Ciplina 
militar, 

Para el cumplimiento de 'u, obli~acione" la Fiscalla 
General de la Nación tendrá la.. siguientes facul­
tade.: 

Aw:gurar la comparecencia de los presuntos in­
fractor .. de la I<y p<nal. adoptando 1 .. medid .. 
de mgurdmienlo necesarias, incluso la captura 
y la detenCión preventiva, 

Profenr medldaJ pa,.... garantiLar el restableci­
rUlenlo del derecho y la andemnización de los 
pcrJuKlos ocaJlon .. dOl con ti delito, 

In \lrulr, cahr.car y preduir I .. J II1ve8ugiildones 
... lwd .. 

Olrlglr tooOlIOl org .. numo. eXlslelHe en el p,Jll 
que leng .. n funoone de Polacla JudKi.a1 

~n .. l.u lo '''JO. en 10\ (uOI lel otros orgóinl\mo., 
(1~llr, f) mlh .... rn, que no pcnenClcan lí la h,G­
If .. Gtncnl de la NoICtÓn , podrin aJumlr tranll­
lOn .. ,oc:nte. tujo .U dlr({rlÓn y re.ponubll'dad 
fUf\oOf'C" dt pohd .. Judl(LoII. 

'1 I"ul y IUI ... nln tendrin compettn,,. tn todo 
.1 terrltono "",,.,...1 

CACETA CONSTITUCIONAL 

PARACRAFO TRANSITORIO. Aprobada la pre­
sente reforma constitucional. dentro de los noventa 
di .. siguientes se designará al Fiscal C.neral de la 
Nación, con la finalidad de organilar la estructura 
de este organismo, el cual empelará a cumplir sus 
funciones, a más tardar el dla treinta y uno (3 1) de 
diciembre de mil noveciento, noventa y dos (1992). 

Para armonizar la legislación existente con las nue­
vas instituciones creadas en la presente Carta Cons­
titucional, se faculta por el término de dos años al 
Fiscal Ceneral de la Nación y al Consejo Superior de 
la Admini,tración de justicia, para que conjunta­
mente, mediante resoluciones con fuena de ley, 
ejerzan las siguientes funciones : 

1, Crear, suprimir, fusionar o trasladar cargos en la 
Procuradurfa C.neral de la Nación, en la Fiscalla 
Ceneral de la Nación, en el Ministerio de justi­
cia, en el Consejo Superior de la Administración 

Página 3 

4. Para darle total autonomla al Fiscal Gtneral de la 
Nación, con respecto a losjueces de la República, 
y agilidad a la etapa de investigación , se consagra 
la facultad para que pueda librar órdenes de 
captura. proferir auto de detención y decretar 
embargo y secuestro de bienes del imputado. 

5. El Fiscal Gtneral de la Nación sólo puede termi­
nar el proceso en la etapa de investigación. Esto 
significa, que una vez formulada la acusación no 
puede desistir de la acción, y el proceso única­
mente puede concluir por deci,ión del ju.,. En 
este pumo, la reforma st orienta por el principio 
de legalidad de la acción penal, según el cual, 
formulada la acusación el fiscal no puede dispo­
ner de ella. Este principio se consagra en el nu­
meral 3° del ardculo comentado: ", .. Instruir. 
calificar y pf~cJuir las invfstigacion~s reali­
lad ...... ". 

de justicia y en la Rama jurisdiccional ; determi- 6. 
nar el territorio de los distritos y ci rcuitos; es­
truClurar la organización administrativa de la 
Fiscalía C.neral de la Nación , de la Procuradurla 
Ceneral de la Nación, del Consejo Superior dela 
Administración de justicia y de la Rama jurisdic­
cional; fijar las competenci ... de la Corte Supre-

En los casos en que el fiscal considere que no hay 
mérito para acusar, su decisión debe concluir 
definitivamente el proceso. a través de un auto 
que haga tránsito a cosa jUlgada (cesación de 
procedimiento). Para darle viabi lidad a este 
principio, se incluye al Fiscal General de la Na­
ción y a sus agentes, dentro de los funcionarios 
que administran justicia, ma de ju,ticia, los Tribunales,julgados y flsca-

11 ... de la República, en materia. penales. 

2. Expedir un nuevo Código de Procedimiento 
Penal. 

IV. CONCLUSIONES 

l. En el arúculo que define 1 .. funciones del Fiscal 
General de la Nación, se establece que codo pro­
ceso penal debe estructurarse sobre dos etapas 
básicas: a) función de investigación y acusación a 
acargo del Fiscal General y ,us agentes, y bl 
fundón de juzgamiento a cargo de los jueces de 
la República. Este esquema, queda comprendido 
en la siguiente frast : ",,, la persecución de LO­

dos los delitos tipificados en el ordenamiento 
juridico, y la acusación de los infractores ante 105 
juece$ encargado$ de sujuzgamiento .. ," , 

2, El articulo anterior, consagra como garant!a de 
lodos los imputados. el derecho a una acusación 
en la cual se concreten espedficamente los car­
gos que obran en su contra, Se proscriben en 
cons«uencia, los procedimientos que han proli­
ferado con base en 1 ... facultade, de e'tado de 
,iuo, en lo, cuale. se llega a la etapa de jUlga­
miento sin que el procesado stpa claramente qu~ 
delito, ,e le atribuyen. 

3. Al .. tableeer la norma, que corresponde al Fiscal 
C.neral " ... la persecución de codo, lo, delito, 
tipificados en el ordenamlelllo jurfdico .. ,", se 
atribuye a esta entidad el monopolio exclusivo 
de la inveStigaCión y acusación de los hechos 
punible., En constcuenCla , 111 siquier.- el Presi­
dente de la Repúbli a con base en la" facultades 
de excepción, podri atribuir ena funCión a en u­
dades diferentes a la FiKalla Ceneral. No se 
podr~fI crear jurl){hccione" especiales par .. la 
invesugJClón de ClerlO. delllos, 

Como respaldo a la anterior poSición, el texto 
senal .. f;ual;~ .. mcnte 10l ajOS en lo. cuales se 

puede dejar la funCión de InvesugaClón y:l U~­
cI6n en funclonanol diferentes a la FiJCaJla Gt­
neriAl Este pnncipio se en iem en la Slgulentc 
fr¡1C "5610 ~ pod~n club/cuf e~c:cpClonel 
frente .. la JunJdl(Cl6n de menores y a ItI invelli­
¡PClÓJl y jU/g.mlenlO de mirmbros de lal Fuer. 
llJ Armadas, por delitos relacionados estncta­
mente COII la dtlClplina IIlIlilolr .. 

7, Se consagra como atribución constitucional pro­
pia del Fiscal Ceneral de la Nación, el señala­
miemo de los casos en los cuales otros organis· 
mos, civiles o militares, pueden asumir transito­
riamente bajo su dirección y responsabilidad, 
funciones de Policla judicial. Con esta di'po,i­
ción, se concemra en una sola institución el ma­
nejo de la Policla judicial y se impide que el 
ejecutivo, a travé, del Estado de Sitio, extienda 
estas funciones a Otros organismos, 

V. CUADRO SINOPTICO 
DEL ESQUEMA PROPUESTO 

1, Estructura básica 

FUNCION DE 
INVESTIGACION 
y ACUSACION 

FUNCION DE 
JUZGAMIENTO 

FlSCALlA GENERAL DE 
LA NACION 

JUECES DE LA REPU8L1 CA 

RISOLUCION DE 
ACUSACION 

a) Este esquema rige para la investigación yacusa­
ción de (odo$ los delitos; 

b) S610 se onsagran dos excepcione : delitos ca­
melido..¡ por menores y por miembros de las 
Fuerzas Armadas, cuando el hecho pUOIble 
.. ten te contra la disciplina militar; 

c) Las contravenciones no stgulrán este eMluemd, 

2 Caract(:rl$ucóU 

a) Ciar .. separación entre laj runciones de invem­
ga IÓn, acusación y,juzgamlenlo; 

b) El Fiscal General de la Nación, tiene ti monopo­
lio lotal de la tUI),,¡t de InvcStigaClón y JCUS,IUÓn 

El jUCL no tlelle ninguna InJerenoJ. , 

() En loo,u la. elapa.. dd pl(x('~!iO, Slft d,,,tllluón de 
ninKund llIuurdleld. 1.1 ,ICUUllón y L, defellSol 
aculan ell Jbsoluto plt' de Igualddd 
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3. FaculGldes del Fiscal durante la instrucci6n 

En esta etapa. tiene amplias facultades legales y 
actua con tor.aJ autonomla frente al juez: 

a) Puede practicar toda clase de pruebas y vincular 
a los presunLOs autores del delito; 

b) Puede librar órdenes de captura, detención pre­
ventiva y lOmar las medidas indispensables para 
el restablecimiento del derecho; 

e) Cuando no exisla mérito para acusar I puede ter­
minar el proceso mediante aUlO que haga tránsi­
tO a cosa juzgada; 

4. Desarrollo del esquema a nj~'eJ nacional 

Fl'~CIO~ DE INI'ESTIGAC IO~ [ 
\ ACUSACIOS 

F1SCALlA GENERAL DE 
U. ~ACION 

n;~CIOS DE 
JUZGA MIEnO 

JUECES 

FisaJ .. d'kgodos .nl<" Con, Con, Sup""" ck JW<i<u 

al fuooonrsde uno inslJnaa: 
bl Funoontsdtqundairutanaa 

p¡n droslOnes de los fiscales 
ddtgados VU! los Triool\Jks. 

fuocÑJnesdtÍlniairut1nci1. 
Funaonrs de stgUndJ insWKi1, 
1"" l.u d<OlJO"" d, los Tribu· 
n>In. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

l . Foaks d,ltpdcunl< b Tri- Tribu..Jt. SupcrioreJ 
bu..Jt. 

1) f UI'lOOl1tf de primen Uuun­

"" b) Funciones de stgundJ tomo-
cia, p¡n:dmoonesdt los rllCl-
1 .. d~l<pd" ,,1< ioI Ju"" 
Suptnorcs y de Circuito. 

FunOonn dt primm inJuncio. 
funciones de wguncb irut.mcU, 
pmdtcioion<sdtlooSupcrio ... y 
CircuitOl 

,. Fisal<s ckkgod.unl< b JII<- Jurm Suptricm y d, Circuilo 
n5 Suptriores ,de Cirruilo 

a) funciones dr primm instan· 

"" b) Funao"" d, "",n<b II\!UII· 

"',pmd<OlJOn<Sd,ioIf"",. 
les dtltg3dos anlr los JuectS 
Municipales. 

funcionesdrprimmirutancia. 
funciones dr 5tgUnda inllncia, 
pmdtcisionod,los Mumcipa1ts. 

j Fisal<s d'kgodc"nl< b Ju<- [Jutm PtlUb MunitiJ"lts 
ces PtwJn Mumd¡Wes 

ful'lOOf'ltS dr p~I1IfUWKi¡. 

funoones dr pnmm irutanaa. 

¿Cómo o~rarfa la transición hacia el Sistema Acu­
satorio? 

l. Para los niveles uno (1) dos (2) y tres (3), no st 
necesitarlan mayores erogaciones por parte del 
Estado, porque eSle personal st trasladarla de la 
Procuradurla General de la Nación a la Fiscalla 
General. 

Mi~=I .. 20 de febmo de 1991 

2. Se refuena notablementt la inllrueción, po"!ue 
estOI funcionari", dejarlan el papel que actual­
mentt cumplen, (.implemente conceptúan .in 
ningún poder vinculante), y pasarlan a invo.u­
gar y calificar el m~ri!O del.umario. 

También ingzesarlan a la Fi.calla General, lo. 
actuales jueces de Inllrueción Criminal. 

3. Para el nivel cuano (4), es decir Juzgadores Pe· 
naJes MunicipaJes, tendrfan que crearse en (¡da 
municipio un fiscal instructor. En las grandes 
capitales, st podrlan tnslad.r empleado. de 1 .. 
personerlos que cumplen funcian .. penales. 

4. Pasarlan ala Fiscalla General, las siguientesenu­
dades; 

a) Dirección Nacional de Instrucción CriminaJ, con 
sus respectivas seccionaJes; 

b) Medicina Legal; 

c) Constjo Nacional de EstupefacienltS. 

HERNANDO LONDOÑO JIMENU 
Constituyente 
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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
SECRETARIA GENERAL 

Proyecto de Acto Reformatorio 
de la Constitución Política de Colombia 

No. 12 

Título: REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS. 
Autor: ALFREDO V AZQUEZ CARRlZOSA 

Praidmle del Comlti r ........... 1e por la 
Dof .... do loo Ileftcboo H_ 

El Título III de la Co"'titución Iltvm .. te nombr< : 
"De 105 Derecho. Humano. en General". 

En el Título III de la Con.titución se irutrtarán las 
.iguient .. dÍ>p05icion .. : 

ARTICULO. El Derecho Internacional tiene prel.­
ción .00.., el Derecho Interno d. Colombia .n ma­
teria d. Derecho. Humano.. 

ARTICULO. I ..... uloridad .. d. la Rrpl1blic: ... tán 
instituidas para protegrr • todas las prnonas resi­
d.ntes.n Colombia con la garanúa d.lo. Derecho. 
Hum.nos y .1 Estado Social d.1 Derecho. 

ARTICULO. Los Derecho. Hum.no. fund.m.n­
~I .. de 105 colombiano. son 105 .igui.ntes: 

1. Derecho. la vid. y • l. inl.gridad d. la prr­
lOna. 

2. Derecho a l. igu.ldad polltica y civil. 

3. Derecho ¡ la nacionalidad colombiana de 
acuerdo con la ley. 

4. Derecho. la Iiber~d y al d.bido proc.so con l. 
d.r.",. prrsonal. 

5. Oer«ho a la presunción de inocencia ha.na que 
no uut;¡ la prueba en contrario por sentencia 
cJ«ulonada. 

Derecho ti no ser condenado a penas degradan. 
telo lralO. eruela c: mhumanot. 

Oer«hoa la libertad de conCienCia y ti divulgar 
• UI creenCia.. religiosa). 

Otrrcho de oplOlÓn de reunión y de afiliación a 
~rudOl o movimiento. pollticos. 

Ocr«ho a la educaCIón y al d"'}Tollo de la 
prrson.lidad. 

10 Ocr.",o. l. 'icRu,w.d !>oc .. 1 y a I;¡ p' vlccción 
del [ ... .10. 

1I Ocr«ho.1 Ira""]o, :lIOuación IIndal, y de 
huell' 

12 Ocr«ho. t. prop!<dad IndIvidual o coltcllva. 

U Ocr«ho al molnll\l)nlo y a procru, una ra­
mUla 

14. Derecho. un medio ambiento sano. 

ARTICULO. Los Der«hos Humano. de loscolom­
biano. podrán srr determinado. .n 105 convenio. o 
pactos internacional .. y .n su d<ftcto por la I.y. 
Proclám ..... lo. drrech05 d. la muj.r o d.1 niño, 
co",id.rando bte como .uj.1O de drr«ho. d.sele el 
mom.nlO d. la con«pción. De igual manera rece>­
nóc.n .. 105 drrech05 .. prcial.s d. los indlg.nas 
cuY' id.ntidad cultural debe srr amparada por la 
I.y. 

ARTICULO. La propiedad .. una función social 
qu. implica obUgacion ... Podri ser individual con 
arrtglo • las loy .. civiles por prnonas n.tural .. o 
jurldicas ocol<etivas d.ntro d.las modalidad .. fija­
das por la I.y. En todo. 105 casos, .1 int.rts privado 
deberi coder al int<1ts púbUco. 

ARTICULO. El parigrofo prim.ro del.rtlculo 28 
de l. Con.tituciÓn pa30ri .n el mi.mo ord.n a for­
mor p.rte d.1 arúculo 26 d.la mismo codificación. 
Der6guensr 105 parigraro. segundo y tercero d.1 
.rtlculo 28 ya m.ndon.do. 

El .nlculo 121 de la Constitución srri ,u,lituido 
por los siguientcs: 

ARTICULO. En caso d. guerra o de conmoci6n 
interior que impliquen un peligro inminente para 
la5 in.nituciones del Estado o la supervivencia de la 
población .• 1 Pre.idenl. d. la R.públiC3 con la fir­
ma de lod05 105 miniltrOs, pod~ declarar el estado 
d •• itio .n lodo el pal. o un. porle d. tste. La 
declaratoria del estado de siúo uige la aprobación 
previa del Congreso, reunido en una sola C~mara , 

Si el CongTe50 no es tuvie re reunido, el Presidente 
de la República loconvocaráa ~siones extraordina­
ria.! dentro de los tres dlas siguientes. pudiendo . 
mientras tanto, .. doptar las medidas de ddcnsa del 
l~rrilOrio o de las institUCiones que c!lime n«na· 
roo. 

Los d«retos legislativos que dicte el Presidente de 
la Repüblica tend lill vigencia únicamente dentro 
d.1 .... do de illO, lIevar~ n la firma de lodo. lo. 
ministro, y podlin su.pender mientras dure la 
anormaHdad lü libertades públicas. 

El ConKrclO no podr~ autoriuar por mi, de 5CKnta 
dlu el estado de SIÚO. Vencido elle t~rmino, el 
Pr •• ldent. de l. Repllbllca .cudlli al Congr •• o pa_ 
ra IOlicitar un nuevo periodo de facultades extl'ílor. 
dinaria. , 11 10 ntlma nKeurio ~r;I bien de la Rcpu­
bla. 

La dÍ>p05ición que precede no .utoriza la swprn­
sión d. lo. Derecho. Humanos fundamental .. de 
lo. ciudadanos. 

ARTICULO. Queda prohibido .1 juzgamiento d. 
civiles por juece, o tribunal .. militar ... 

ARTICULO. Toda prnon. nalural o jurfdica ce>­
lombiana, puedo solici~r. cualquier Ju.z Suprrior 
el amparo d. un Derecho Constitucional que haya 
sido violado u objeto d. am.nazas d. parte de cual­
quier .utoridad d. la R.pública. 

El fallo ..,nnido, de acurrdo con ... dÍ>p05ición, 
d.~ srr ..,mitido • la Cort. Constitucional, la 
cual podri r<visarlo.n el plazo srñalado por la ley. 

ARTICULO. Toda prnon. privada de libertad tie­
n. d.r.:ho a recurrir anle un Ju.z o Tribunal del 
lugar de la d'lención para que decida sin demora 
d. la I.galidad d.1 arr .. lo o d<tend6n. 

ARTICULO. H.bli un Procurodor de lo, D.re­
chos Humanos que podrá ser el mismo Procurador 
General de la Nación , para recibir los reclamos de 
los ciudadanos por violaciones manifiestas de los 
Derechos Humanos. Podrá. si lo estima convenien­
te, vigi lar la marcha de los procesos civiles, adminis­
trativos o penales. tanto ordinarios como extraordi· 
narios o militares para pronunciarse sobre la mar· 
cha riel proceso o la irregularidad si la hubiera. en 
cualquier estado del proceso. 

ALFREDO VAZQUEZ CARRIZO A. 
Constituyente 

EXPOS ICION DE MOTIVOS 

Los Derechos Humanos en Colombia son uno de: los 
mayores problemas del Estado. Revistt ¡ un carác­
ter apremiante: y de todas maneras insoslayable que 
no se resuelve con ti &)mple enunciado de las cate· 
gorlas o derechos especlficos que pueden ser recla­
mados por la persona, sino que deben evaluarse 
sobre la base de 105 procedimientos desunado ti 

aplicarlos. Conviene, por lo tanto, precisar cuáles 
son esos derechos y qu~ g~nero de facultades se 
reconocen al ciudadano para la efectividad de los 
mi,mos. 

Colombia padece, desde hace por lo menos treUlta 
anos, el confli to )()(ial sin oportunidad concreta 
paro d.balir el probl.ma d. rondo de lo. Der«ho. 
Humanos. ú hora de hacerlo. Padecemos actual­
mente la guerra interior y la desintegraoón del 
Enado de Derecho con brotes de anJrquismo y 
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pérdida incalculable de los recursos naturales. La 
seguridad de las personas es ya inexistente en nues­
tro país. 

PRIMERA PARTE 
LOS m .RH.HOS ~ UNIlAM[N"ALES 

DE LA PERSONA HUMANA 

l . La Constitución del Estado deberá garantizar a 
lOdo ciudadano los derechos esenciales de la 
persona humana. a saber: 

Derecho a la vida y la integridad de la persona. 

Derecho a la igualdad política y civil. 

Derecho a la nacionalidad colombiana de 
acuerdo con la ley. 

Derecho a la libertad y al debido proceso con la 
de la defensa personal. 

Derecho a la presunción de inocencia hasLa que 
exista la prueba en contrario por sentencia eje­
cutoriada. 

Derecho a no ser condenado a penas degradan­
les o trollos crueles e inhumanos. 

Derecho a la li bertad de conciencia y a divulgar 
sus creencias religIOsas. 

Derecho de opinión. de reunión y de afiliación 
a partidos o movimientos pollticos. 

Derecho a la educaCión y al desarrollo de la 
personalidad . 

Derecho a la seguridad social y a la prolecéión 
del Estado. 

Derecho al trabajo, de asociación sindical y de 
huelga. 

Derecho a la propiedad ind ividual o colectiva. 

Derecho al matrimonio y a procrear una fa ­
mi lia . 

Derecho a un medio ambiente sano. 

2. Para determinar la naturaleza y alcance de es­
tas derechos la Constitución hará explicita refe­
rencia al Derecho Internacional y a los conve­
niOS o paclos suscritos por la República de Co­
lombia, dentro de la preeminencia del Derecho 
Internacional sobre el Derecho Interno. Igual­
mente proclamará los Derechos de la mujer y 
del niño, considerado éste como sujeto de dere­
chos desde la concepción, entre los integrantes 
de la nacionalidad, sin olvidar los indlgenas, 
cuya identidad cultural debe ser amparada por 
la ley. 

SEGUNDA PARTE 
t OS DEREt HOS HUMANOS EN lL 

OH.OEN INTERNAUONAL 

3. La prodamaClón de los Derechos Humanos co­
mo C3legoda fundamental , del nuevo orden 
polilltO ) JurídiCO de posguerra es un proceso 
Inexorable para la humanidad. EllOldli tarismo 
del b u do neceSlld ser superado con el recono­
Ci mienta del estatuto IIlternacionaJ de la perso­
na humana l.05 horrores de Dachau y Ausch­
\0.' 11 1 , los campos de concentraCión eSlableddos 
por la Alemania NaZI, habfan dejado una pro· 
fund a huella en la conCiencia de los pueblos 

Desde 1945 en adelallle los Derechos Humanos 
hiCieron p,m e del nue \o orden internaCional 
En la ConferenCia de an f lant lsco de 1946, 
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que tuvo por objeto crear la nueva org-.tnización 
mundial. se reconoce ent re los "Propósitos y 
PrincipIOS" de la nueva entidad que tomó el 
nombre de "Naciones Unidas", las que hacen 
parte del Capitulo 1 de la Carta Fundamental 
de dicha organización. a saber: 

1. Mantener la paz y la seguridad internacio­
nales)' con ta l fin : lomar medidas colectivas 
eficaces para prevenir y eliminar las amena· 
zas a la paz y para suprimir acto! de agre­
sión .. 

2. Fomentar entre las naciones relaciones de 
amistad basadas en el respeto al principio de 
la igualdad de los derechos y al de la libre 
determinación de los pueblos, y tomando 
medidas adecuadas para fortalecer la paz 
universal. 

:\. Reali/"' lI 1,1 ('(HtP4.'I ' ll iún intl'l'IIat'Íollall'lI 1" 
solución de problemas internacionales de 
carácter económico, social. cultura l o huma· 
nitario y en el desarrollo y esúmulo del res­
peto a los Derechos Humanos y libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distin­
ción de motivos de raza, sexo. idioma y reli­
gión. 

5. Fue. sin embargo. en la Asamblea General de 
las Naciones Unidas de 1948, reu nida en Paris, 
cuando se esboza la "Declaración Universal de 
los Derechos Humanos" que renueva el orden 
de los conceptos sobre la materia y establece en 
treima aTÚculos una serie de calegorfas acep· 
tadas por todos los Estados miembros de la Or­
gan ización Mundial de las Naciones Unidas, 
como una interpretación de la Carta de San 
Francisco y un articulado indivisible, con él la 
naturaleza y el alcance de la misma. 

Desde entonces se subd ivide la materia en tr,ts 
grupos de normas: 

Primera generación: Derechos Humanos indi­
viduales, ch'icos y politicos. 

Segunda generación: Derechos Humanos so­
ciales y económicos indi\·iduales. 

Tercera generación: Derechos Hu manos de los 
pueblos. 

Los Derechos Hu manos de las primera )' se­
gunda generaciones se ha n definido y amplia­
do con dos instrumentos principales aprobados 
por la Asamblea General de las Naciones Uni­
da; en 1966. a saber: 

Pacto Internacional de Derechm Económicos. 
Sociales y Culturales. 

Pacto Internacional de Derechos Civi les y Polf· 
ticos y Protocolo facuhalivo de este último. 

Los Derechos Humanos de la tercerd genera­
ción han sido protegidos en el arúculo I"de los 
Pactos Internacionales mencionados por la li­
bre determinación de los pueblos, asf: 

1. "Todos los pueblos tienen el derecho de li­
bre determinación. en virtud de este dere­
cho establecen libremente su condición polí· 
lica y promueven así 1l1lsmU su desót rrollo 
económicu. SOCial )' cultu ra l". 

Para el logro de sus fines. todos los pueblos 
pueden disponer libremente de SU! riqueZ<ls 
y recursos naturdles sin perjuicio de lasobli­
gaciones que derivan de la cooperótción eco­
nómica internótcional. En ningún caso po­
dr.i privarse a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia. 

Mi~rcoles 20 de rebroro de 1991 

3. Los Estados partes en el prosente Pacto. in­
cluso los que titnen la responsabilidad de 
administrar te rri torios, no autónomos r te­
rritorios en fideicomiso. promoverán el 
ejercicio del derecho de libre determinación 
y respetarán este derecho de conformidad 
con las disposiciones de la Carta de las Na· 
ciones Unidas. 

Esta norma es la baJe de los principios de las 
Naciones Unidas para la acción anticolonial 
en Africa y Asia. De igual maner.I, se impo­
ne en otros continentes para el ejercicio de 
la libre determinación yel goce de lo. recur­
sos naturales en provecho de la población 
local. 

Así mismo. fueron aprobadas la "Declaración 
sobre los principios de Derecho In te rnacionaJ 
referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación ent re los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas" (Resolu­
ción 2625 de 1970. originaria de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas) lo mismo que 
la Declaración sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional (Resolu· 
ción 3201 de 1974. de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas). 

6. En el caso latinoamericano la Confe rencia lnte­
ramericana sobre problemas de la guerra y la 
paz celebrada en M~xi(Q en 1945. aprobó la 
Resolución XI. Sobre Protección Imernacional 
de los Derechos Esenciales del Hombre. En 
1948 la Novena Conferencia Internacional 
Americana. aprobó la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre que 
reconoce que estos derechos no nacen del he­
cho de ser nacional de determinado Estado, 
sino que tienen como fundamento los atribUlaS 
de la persona humana; igualmente en la misma 
Conferencia fue aprobada la Carta Interameri­
cana de Garanúas Sociales. 

Finalmente. la Conferencia Especializada sob", 
los Derechos Humanos. aprobó la Convención 
Americana de los Derechos Humanos el 22 de 
noviembre de 1969. Con baJe en ella se ha 
establecido la Corte I nleramericana de J ustiaa 
en San Jo .... Costa Rica. 

7. El Dertcho Internacional registra numerosas 
declaraciones y convenciones sobre los Dere­
chos Humanos, como el genocidio, la discrimi­
nación raciaJ o la prohibición del narcoui fteo. 
Es necesario, por lo tanto, insertar en la Consti­
tución un norma que autorice la ampliación de 
nuevos principios internacionales porparte de 
nuestro pais, sin esperar la ratificación de los 
conventos o tratados. En nuestra materia, la 
protección de las personas no pUNe dar espera 
ni vacilación (véast el anexo a esta exposición 
de motivos) . 

TERCERA PARTE 
EL PROBLEMA COLOMBIANO 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

8. Es abismal el cont raste del progreso de la hu­
manidad en lo que hace ót la definición de los 
Derechos Humanos r el retroctsO de Colombla 
en esta maleria. En Olras parles del mundo se 
oonocen 100 avances de la Comunidad Ú'onómi­
ca Europea. el Acta de Helsin.ki de 1975 en la 
cual participaron lo. Estados del Este f del Oes­
le, con diferemes reglmenes polfúcos, ~sí como 
lo. progreso. de la República de Af rica del Sur 
para anular el "Apanheid" que tanto perjudi-
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caba a los hombres y mujeres ¡>trtentcientes a 
las razas ntgra y m .. tiza sin olvidar la evolución 
de la misma U nión Soviética dentro d,los pan­
m'tros de la "Ptr .. troika" Y del "Glasnost". 
Numerosos Estados de América Latina han in­
grtsado al orden democrático: Argentina, Boli­
via, Brasil, Chile, Paraguay, Perú, paises de 
América CtntraJ, Africa y Asia, están en el mis­
mo caso. 

Colombia es una rara exceJXión en ese movi· 
miento favorable a la vigencia de los Derechos 
Humanos, De unos años a esta parle, la violen· 
cia st conviene tn una de las modalidades ¡>tr­
manentes dtl pal.!. Las garanúas definidas en ti 
Título III d, la Constitución sob« "Otrechos 
Civi les y Garanúas Sociales" resultan abolidas 
por la misma intensidad de la violencia. La 
inexi.nencia del Ikrecho a la Vida, con los nu­
merosos atentados, desapariciones. s«uesrros, 
violaciones de la libertad y stguridad de las 
ptoonas, st tnCUtntra agravada con los grupos 
paramilitares que ya no st conocen en América 
Latina sino en El Salvador y P,rú y son causa de 
legitima aJanna dentro y fuera d,1 paI.! . La 
¡>tna de muerte, abolida teóricamente en la 
Constitución, st aplica de hecho en Colombia y 
en la Comi.!ión d.los Otrechos Humanos de las 
Naciones Unidas st ha nombrado un relator 
esptcial para las "Ejecuciones Extra Judicial .... 
de Colombia. Por lo que haga al res¡>teto de los 
Dertchos Humanos, nuestra situación actual 
no puede ser más deplorable. 

Han sido abatidas por delincuentes, sin que st 
conozca ningún proceso ~nal, varias figuras 
polltica.s colombianas en los últimos años: Jai­
me Pardo LtaJ, José Antequera, Bernardo Ja­
ramillo, Luis Carlos Galán , Carlos Pizarro 
Leongómez. Tres President .. de la Seccional 
de Antioquia de nuestro Comité Pennanente 
porla Otfensa de los Otrechos Humanos. Héc­
tor Abad Comez, lui.! Fernando Vélez y Carlos 
Gonima, han muerto de atentados injustifica­
bits en plena ciudad de Medellln. El Otparta­
mento de Antioquia, lo mismo que: el sur del 
Departamento de Córdoba, innumerables re­
giones de Santandtr, Meta, Arauca, Putumayo, 
Caquetá y Huila, han sido elttatro de cru,les 
matanzas, Han niUtrto asesinados unos 1.500 
miembros del Partido Unión Patriótica, del 
mismo modo que w:: han visto verdaderos actos 
de genocidio en las miJma.s regiones. 

9. A ello se .n.de l. impunidad como fenómeno 
crfticode la decadencia de lal\amaJudicial y la 
aparición dc 100 .icariOl del narcolráfico. Todo 
lo cual forma un grayúimo problema de in~. 
guridad para Colombia, uno de 101 pa4e. don­
de It regiJlra mayor violencia en el Conuneme. 

la decadencia de la Rama Judicial hace p.rle 
de la gron eri ... del EalOdo en Colombia. Ea un 
hecho bien conOCIdo. En cuantoal. impunid.d 
propiamentt dicha para w infraccionn.la ley 
penal, cabe mencionar el EncueOlro Nacional 
convoaodo por la Conl<jerta Presidencial para 
la Defen .. de loo Dtr«hoo Humanos, del 19 al 
21 duepo.;.mbrede 1988enBosOÜ. El Mag;" 
trado Jllme GirUio Ansel. de la Cone Supre­
ma de JUIllC .. , pr<3unlOba: "lA qut IC t1Ú cir­
tuDICribicndo la juotlcla ¡>tn.II". mpondien­
do: "A ptn<Jllir loo dclitoo menom. Graciaa a 
la moakipllcioMd • mccaniomoo que la 1ry mó 
.......... r la ncaruIod6n • oindkadoa en 
Ibminoa pomIIOrioo de 30 cilio, de 4& d .... que 
al no lO cumpln dotmnUuodoo act .......... ............ -........... -.., ....... 
1or ............................. llllaIoop-
.. ,.... ............. La 1oadIood .. 
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aparato inVtstigativo era, para ese magistra­
do, en gran parte responsable de la situación 
lamentable d, la justicia ptnal (" lucha contra 
la impunidad". Consejerla Presidencial pa­
ra los Derechos Humanos. Bogotá , 1989. 
Página 116). 

Según , 1 Magistrado Giraldo Angel el 80 por 
ciento de las denuncias ptnales en Colombia, st 
quedan sin tramitar en los despachos judiciales 
(Op. cit. Página 116). Gabriel Gutiérrez Tovar, 
Secretario del Departamento Administrativo 
de Seguridad, DAS, corroboraba esas cifras in­
vocando el testimonio de un juez europeo para 
quien, la incógnita del delito ha dejado de exis­
tir, ante los avances de la ciencia criminológica, 
admitiendo que, entre nOSOlros existe la "impu­
nidad por congestión de los despachos ptna­
les". Admiúa igualmente, apoyándose en los 
datos de la Comisión "Violencia y Democracia" 
de la Univ,,,idad Nacional de Colombia, que 
en 1985, st habla denunciado aptnas el 20.9 
por ciento de los delitos penaJes en nuestro 
pals, quedando impunes el 79.1 por ciento 
(Gabriel Gutiérrez Tovar, "Hacia una inves­
tigación técnico-cientHica como medio de 
lucha contra la impunidad". Bogotá, 1988. 
Página 21). 

Todos sabemos, además, que en la impunidad 
d,lictiva intervienen en Colombia: a) Las ame­
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a quiénes atribuir la responsabilidad de esas 
matanzas. Con la circunstancia de que. se han 
prestntado dos hechos recientes: a) La apari­
ción del sicariato del narcotráfico; b) La com­
binación de los o¡>trativos bélicos de la fuerza 
pública en luchas regionales. 

El sicariato de Medellfn apoyado por el narco­
tráfico ha formado un verdadero ejército de 
criminales. Se han publicado en los diarios ex­
tensas declaraciones de individuos que confie­
san estar adiestrados para asesinar a cuaJquiera 
por una recompensa en dinero de antemano. 
Esta categorfa de delincuentes adiestrados y 
formados en cenlros esptciales, algunos de los 
cuales se hallan en las cercanlas de Medellln, 
tuvo su demostración en los primeros meses de 
1990, cuando el candidato presidencial por la 
Unión Patriótica, Bernardo Jaramillo, fue ulti­
mado en una sala de pasajeros de Bogotá, 
Puente Aéreo, por un joven que no lo conocfa, 
ni habla cumplido los 16 años. 

Nos ocupamos de la segunda causa de la violen­
cia en la cuarta pane de esta Exposición de 
Motivos. 

CUARTA PARTE 
LAS fUERZAS ARMADAS COLOMBtANAS 

y EL PROBLEMA DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

nazas contra jueces y testigos; b) La muerte 12. En Colombia está vigente desde 1886 una 
por asesinato de numerosos miembros de la Constitución que ha sido objeto de numerosas 
judicaturua; c) El escepticismo de los ciudada- enmiendas que conserva la estructura de un 
nos antt la ineficacia de la justicia ptnal. régimen presidencial, con un jefe de Estado 

10. La Doctrina de la Seguridad Nacional ha preva­
lecido de manera notoria en la oficialidad de la 
fuerza pública colombiana. La acción de los 
grupos insurgentes ha sido en muchas ocasio­
nes una respuesta a los sistemas de la contrain­
surgencia militar y ello se corrobora, con la 
participación en actos de inusitada violencia de 
oficiales de las Fuerzas Armadas y de Policfa en 
forma que ha aumentado considerablemente la 
pérdida de vidas humanas. 

los grupos paramilitares son conocidos por el 
Gobierno y en 1987 ascendlan a 140 según la 
declaración formulada en el Congreso Na­
cional por el entonces Ministro de Gobierno, 
~sar Gaviria. 

La circunstancia alegada por Amnisúa Interna­
cional sobre que "el simple hecho de que nadie 
ha sido condenado por 105 militares de asesina­
tos pollticos y desapariciones" es "tal vez la 

elegido cada cuatro años por sufragio uni· 
versal. 

El Título 111 de la Constitución establece las 
garantfas esenciales de la libertad civil y polfti­
ca, lo mismo que los Derechos Sociales de los 
colombianos. 

Una caracterfstica rundamental de la Consulu, 
ción colombiana es el aróculo 121 , que autoriza 
al Presiden le de la República a decretar por 
tiempo indefinido. si lo estimara necesario, el 
estado de sitio en una parte del territorio o en 
lodo el paJs, en caso de perturbación interna o 
de guerra exterior. Desde 1948, Colombia vie­
ne sufriendo la anonnalidad del estado de sitio 
permanente , con racullades amp lias del 
Presidente de la Repú!>lica para susptnder las 
leyes a dictar decretos de excepción que in. 
c1uyen el régimen judicial y las garanúas del 
debido proceso. 

prueba m1s concluyente de que los t5Cuadro- 13. Las Fuerzas Armadas Colombianas, que in· 
nes de la muerte son parte integral de las fuer- cJuyen en su Organización de tipo jerárquico a 
w de seguridad colombiamu". Debe recono- las Fuerzas de Policfas y servicios de inteligen-
cuse que en Otros campos de la delincuencia cia, tienen asl mismo, el control del orden pú. 
ocurre lo propio, de manera especial porque e blico durante el estado de sitio. En tal virtud 
abandono en que el útado ha tenido a la Admi. ejercen una yigilancia permanente sobre las 
niatración de Justicia, la convirtió en una acuvi- personas y entidades, lo mismo que sobre los 
dad poco erocaz, retardada en sus efectos, de- panidos y reuniones públicas. Están facultados 
aactualiz.ada en 101 procedimientos y de muy par .. hacer allanamientos domiciliarios, ere<:-
cueationables resultados en el campo de lo ori· lOar arrestos e interrogar a cualquier persona, 
ginal. Por lupue' lo que desconciena que en haciendo las v«es d, au toridad judicial. 
'real controladas militarmente actúen a sus an. 
chao aquelloo grupos paramilitare. eludiendo 
reiteradamente la acción dc la .utoridad. los 
oicarioo y w bondu ck malhechor ... 

11 . La carmcia dct Oem:ho ala Vid. en Colombia 
lime, ....... , caWM oobndamen~compltju. 
La multiplicidad ck loo lrupoo armadoo ~ la 
rcroddad.looencuenlrOlton la rueru ptlbli-
ca, du ........... un ClW10 de oip>, hacen 
.. ... ciudodaJa porpIojoo ..... aIn ...... , 

Otl propio modo las Fuerzas Armad .. y de 
Policfa reclaman el fuero militar derivado d,1 
anJculo 170 d,la Constitución consi.ltente en ,1 
privilegio de ser inl'rrogadOl su> miembros e 
lnvHlipdoe de manera exclusiva por IUJ supe­
r"m jnárquicot y loo juecn militam, con 
ncluaión.loo j_ct ordinarioo, 10 que ofrtet 
gnndco obtIáculoo para invntigar w violado­
.... de loo Dertthoo Humanoo por pone ckl 
pononal militar o de poIicIa. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 8 

14. A l. sombra d<l .. tado de sitio S< h.n c .... do 
delermin.d.s prácticas jurídico-polltic.s qu< 
conducen a la carencia de seguridad para lus 
colombianos. 

La inlenención de las mismas Fuerzas Arma­
das en la lucha armada que ar ronta el pafs 
desde hace varios años, conlleva la práctica de 
la valoración de numerosos hechos y circuns­
lallcias d<l país por mOOio de declaraciones formu­
ladas por el Ministro de Defensa Nacional o 
los ahos mandos mili tares y de policía. Se ha 
ViSlO, por ejemplo en la Administración Betan­
CUT cómo el proceso de pacificación adelantado 
por el jefe de ESI.do. travfs de un. comisión 
civil de personalidades independientes era esti­
mado como indebido por el Ministerio de De­
fensa de la época. existiendo dos gobiernos: el 
que propiaab. l. p.z )' l •• mnislÍ •• doptad. 
por el Congreso N.cion.l y el que quería l. 
lucha frontal con el enemigo. 

En el curso de los operativos militares y de 
policía adelantados en los últimos años se han 
denunciado aclOS de naluraleza individual y 
oficiales en servicio a([ivo que plantea respon­
s.bilid.des de lipo igu.lmenle pon.!. Es bien 
sabido que la invocación del fuero miliLar ha 
impedido en muchas ocasiones a los jueces or­
dinarios adelantar la respectiva investigación y 
s.nción de los rrspons.bles. El .rlÍculo 170 .de 
la Constitución vigente admite la especialidad 
de los juicios mi liLares con tres condiciones: que 
se trata de oficiales mi litares; que se actúa den­
tro de las órdenes de mando del servicio acuvo; 
que se .plique el Código Militar. En l. re.lidad, 
el anículo 70 sirve para guiar la investigación 
penal en casos de {ndole exclusivamente militar 
y para poner a salvo responsabilidades indivi­
du.les. 

15. Asl mismo, l. g.ranti. de l. segurid.d porson.l 
conlra el arresto, la detención arbitraria o el 
confinamiento en lugares que no están expre­
samente señalados por la ley, se encuentra ve­
d.d. por las "medid.s des<gurid.d" impuestas 
por los comandantes militares en distintas re­
giones del paJs. 

Desde 1987 , el enlonces Procur.dor General 
de l. N.ción, C. r1os M.uro Hoyos, .dmiúa lo 
siguiente: 

"Las investigaciones que contra miembros de 
las fuerzas mi litares y de polida se adelantan a 
nivel disciplinario en la Procuraduria yen es pe­
dalias que tienen relación con sectores en don­
de los problemas de violencia se han acentuado, 
indican que los miembros de estos organismos, 
en realidad si han atentado en ocasiones contra 
los derechos humanos, pero a nivel individual. 
sin que se ha ya detectado hasta el momento 
voluntad institucional por parte de las fuerzas 
armadas en \ lolar estas garantias ciudadanas". 

Como se observa en el texto transcrito anterior­
mente, la Procuradurfa General de la Nación, 
admite la eXistencia de participaCiones indivi­
duales del personal mil itar, de polida o de se­
gundad en hechos dehctuosos violatorios de los 
Derechos Humanos. Tan solo la falta de prue­
ba , sobre la naturaleza de estos actos considera­
dos como individuales, pero que podrlan estar 
enmarcados dentro de las órdenes de servicio. 
Es ahl donde se presenta la carencia de la justi­
cia para llegar a conclusiones más definidas. 

Hay acusaCiones y pruebas en algunos casos de 
que se han lomado las medidas que corres pon-
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den a l. Procuraduría Gen<ral d< l. N.ción y 
<n OITOS, sólo l. sospoch. o indicios sin entid.d 
de ceneza de que en detenninadas regiones y 
<n ciertas depondencias, h. h.bido y es posible 
que h.y. porson.l d< l.s fu<rzas .rmad.s incli­
nado a solucionar antagonismos ideológicos o 
econ6micos, dando vla libre a actos lesivos de la 
dignid.d hum.n. , ejeculándolos, encubri<'n­
dolos o consintiéndolos en hechos que. conoci­
dos por sus su periores deben ser conados de 
raíz y ejemplarmente sancionados, pues proce­
der en forma contraria es incurrir en violación 
fragante de determinantes disposiciones le­
gales. 

QUINTA PARTE 
CONCLUSIONES y EXPlICACION DE lAS 

REFORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE PROPONEN 

16. Damos a continuación las razones principales 
que nos mueven a proponer algunas reformas 
a la Constitución Nacional. 

A. La aplicación de Jos compromisos internacionales 
sobre Jos Derechos Humanos. 

Una de las más notorias anomallas de nuestro 
p.ís <S l. releg.ción por p.ne del Gobierno 
Nacional y de las autoridades civiles y militares. 
en general. de los convenios internacionales 
sobre los Derechos Humanos a un completo 
olvido. Ello se adviene con los Convenios de 
1949 sobre el Derecho lnlern.cion.l Hum.ni­
tario, especialmente el que versa sobre la pro­
tección de las personas civiles en casos de con­
flicto interno y los Convenios Internacionales 
de lrab.jo. Cu.ndo en el mundo se .dmile l. 
preeminencia del Derecho Internacional sobre 
l.s leyes imem.s en Europ. Occidental y Ale­
m.ni. , B"'gic., Fr.nci., II.lia y los P. Is<s 
Bajos. se ciñen por las nonnas supranacionales 
a fin de mantener la competencia de las autori­
d.des de l. Comunid.d Europo • . 

El arúculo propuesto tiende a fijar claramente 
el principio según el cual los tratados y con ve· 
nios internacionales sobre los Derechos Huma­
nos debon ser .plicados en Colombia con prola­
ción • l.s leyes y decrelos. Esta obligación po­
rentoria le incumbe a las autoridades civiles y 
militares de cualquier naturaJeza que sean. 

B. La Rdorma del BOldo de Si!io y la Limi .. dón 
d<l Derecho de la Gu<rra. 

El estado de sitio que fue en la Franda Napo­
leónica un régimen de excepción se ha conveni­
do entre nosotros ell la regla constitucional más 
importante del país . 

Al.mparo del.rúculo 121 de l. ConstilUción S< 

ha abierto una verdadera tronera por donde 
pasa la dictadura presidencial. Son notorios los 
vados y anomalfas jurfdicas de que adolece este 
articulo hasta el pumo de que "vivimos bajo el 
imperio de dos constituciones", según la gráfica 
expresión del entonces Procurador General de 
l. N.ción. Carlos jim<'nez Góm<z, en l. obra "El 
p. lacio deju"ici. y el Derecho de Genl<s" (Bo­
gOlá, 1986), .ñ.diendo qu< un. de ellas es l. 
Constitución que se menciona generalmente y, 
otra, la que rige en realidad en la sociedad co­
lombiana "sobre todo en los campos y veredas 
donde el Estado no se hace presente por medio 
de sus funcionarios y sus jueces. sino donde rige 
la ley del más fuerte". 

Desd< 1944 con el Golpo de PaslO, el .. tado de 
sitio del arúculo 121 ha sufrido variaciones que 

Mi~rool .. 20 d< f<b",ro d< 1991 

lo convinieron en un ancho pasadizo para las 
facultades omnlmodas dd Ej<cutivo. Fue asl, 
como, tuvimos la "guerra dvica no declarada" 
enlT< 1949 y 1953 Y como en .. l<' año <1 coman­
danle d< las Fu<rzas Mililaro~, estableció un rt­
gimen porson.l .1 . mparo de otro .. tado de 
sitio, cuy. impl.ntación sólo depond< dd j efe 
del Estado y se concibo sin I<'rmino fijo. D<sde 
1957 el pals ha vivido en porm.n<me estado de 
sitio con raras excepciones. Gustavo Ga llón en la 
obra "Quince .ños d< eSl.do de si tio: 1958-
1978" (Bogolá 1979), examina d gran número y 
l. v.ried.d de los Der«hos l<gisl.tivos dictados 
<n l. <'poca del Frente N.cional de l. cual S< 

infiere que esa legislación ha conversado sobre 
lodo g<'nero de asumos, desde los Der«hos y 
garantfas sociales o medidas administrativas 
hasta asuntos referentes a la Rama Judicial y el 
Congreso. Esta disposición dictad. por el Presi­
denl< de l. República con llev. al poder .bsolulO 
durante su período, como lo vemos en la actua­
lid.d. 

Por demás anómala es la disposición que asimila 
la guerra exterior y la conmoción interna para 
darles el mismo tratamiento y expresa el aTÚculo 
tantas veces citado: 

" ... el Gobierno lendrá, .d<más de l.s f.cultades 
legales, las que la ConstilUción 'Uloriza p.ra 
tiempos de guerra o de porturb.rión del ord<n 
público}' las que conforme a las reglas adopta­
das por el Derecho de Genl<S rigen pora l. gue­
rra entre naciones". 

Hemos subrayado lo que ya aparece como un 
contras<ntido hiSlórico. El Der« ho de Genl'" 
ha sido sustituido en nuestro tiempo por el De­
recho Internacional siendo notorio que la Carta 
d~ las Naciones Unid. s, asl como la Carla de l. 
Organización de los Estados Americanos y <1 
Tratado Interamericano de Asistencia Recipro­
ca de 1947, son instrumentos internacionales 
que limitan el ejercicio del dorecho de la guerra. 
Esle .rticulo 121 <s1á en oposición al Derttho 
Internacional Moderno y permite que toda con­
moción interna sea tratada como un episodio 
~lico. Decir eSlo • fin<s d<l siglo XX es un.­
.norm.lid.d jurídica. En otras palabras convi<­
ne tratar por separado el caso de la guerra exte­
rior y el d< los episodios d< insurgencia social 
que son comunes en los paIses en desarrollo de 
economl.s descomponsada.s y c1 ... s social .. de 
distintos niveles de vida. 

La gr.ved.d d< disposición vig<nte sob", el De­
recho de la Guerra consiste en la asimilación que 
se hace de la guerra exterior y toda conmoción 
interna, ambas situaciones conducentes a la apli. 
cación del derecho de los ejércitos para suprimir 
el enemigo. 

C. La derogación de la facul .. d de m<ndón 
de ~rsonas prevista en d arúcuJo 28 
de la Constitución. 

Los incisos 2 y 3 del arúculo 28 d< La ConstilU­
ción f.cullan al Presiden le de la R<pública y sus 
ministros a ordenar sin mandamiento judicial la 
retención de personas asl: 

"Esta disposición (la d<l juicio ex post flClo con 
arr..,glo a la ley del inciso 1) no impide qu< aún 
en tiempo de paz, poro habi<ndo grav .. motivos 
para I<mor porturbaci6n del orden público sean 
aprehendidas y menidaJ mediante ord<n del 
Gobierno y previo dicumen de 101 ministros, las 
porson .. con qui<n .. hayan grav .. indicios d< 
que alenlan contro la paz pública". 
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U Reforma Constitucional de 1968 añadió al 
incOO anterior lo siguiente: 

"T rarucurridos diez (10) dlas desde el momento de 
la aprehensión, sin que las personas detenidas 
hayan sido PU.,w en libertad. el Gobierno proce­
der1 • ordenarla o las pondr1 • disposición de los 
juee<> competentes con las pruebas a11egadas para 
que decidan conforme. la Ley". 

Este articulo constituye otra anomalla de nues­
tra Constitución. toda vez que vulnera la garan­
tia del artlculo 23 del mismo estatuto que pre­
ceptúa la garanúa del "debido proceso" e.n los 
mismos ttrminos que se transcnbtn a conunua· 
ción: 

"Nildie podri ser mo1at.ado en su ~no~ o fa~ilia 
ni reducido a prisión o arresto, ru deteOldo, ~l su 
domicilio registrado sino a vinud de mandamJ~nto 
escrito de autoridad competente con las formalida­
dn legales y por motivo previamente definido en 
las leyes". 

En 1978 y en 1982 al ser implantado el Estatuto 
de Seguridad en la Administración Turbay se 
utilizó el articulo 28 de la Constitución en los 
incisos segundo y tercero. para aprehender a 
numerososoudadanos en establecimientos mili­
tares. muchas de estas personas eran objeto de 
tonuras sin que les fuera po.ible contar con la 
asistencia de un abogado o de sus familiares 
preguntado el Gobierno de entonces si seria 
posible conocer la orden del Ejecutivo que hu­
biera autorizado dktw retenciones, ti Ministro 
de Gobierno declaró la imposibilidad de sumi­
nistrar dichos documentos. 

En el Informe de Amnisú. Internacional de 
1980 que recogen las criticas de numerosos co­
lombianos contra el mencionado Estatuto de Se­
guridad Y la aplicación del artlculo 28 di<e el 
informe que antes de 1980 y particularmente 
dndela última declaración de estado de sitio en 
1976 se entregaba a los colombianos por el Df­
creta 2193 de ese a~o a la jwticia militar contr¡ 
los cualca se aduelan cargos de atentar contra 
miembros de las fue ..... Armada.! "consagran­
do la figur¡ del ofendido convertido.en Juez". 
nittiendo la violación del Pacto International 
50bre Derechos Civiln y Pollticos. 

El Estatuto de Seguridad de 1978 no hizo sino 
arra,ar la situación de los colombianoo. con la 
aplicación d.ulÍCa del anlculo 28 en sw incUas 
2 y 3. Recuerda el Informe de Amnisúa eljuicio 
de exequibilidad del Decreto-Iey 192 de 1978 y 
el ..... mento de 'oto de los ITllgistr¡dOl Jos<! 
Maria Velaseo Guerrero y Gu.tavo Gómez Ve­
l1squez en el cual se le lela lo siguiente: 

"\.o que oc deduce f ..... del tradicional prop60ito 
ckl1r a kM juttn ordinariot es una KJ'\Itra rtprc­
NÓn J la.. prot.nW IOeWa, aJ IIndicalilmo activo. a 
b "nacIÓn atudi.anld ~ma I "- nfutnOl pan 
promover una IOW condtncia y unt6n rnpulo a 
loo pt'obIenw q'" oacudtn" pIfI" (Inform< de un. 
misión de Amniotla Ino.maclonal. la "pOblic:a de 
CoIomboa 11110. "Ii .... 11 -14). 

o El mubltdmlcnto de g pt>JIúa de Habe .. 
Corpw • r.vor de IOdo ciudad.no. 

En la IApIoción renal de muchot pa ...... 
incluye en lu mi.tnw Corulhucw>nn caUt.e el 
recuno llamado de H'beu Corpu •• tomado de 
Inllatem en la Mil" éana de 121~ . Es un 
recuno In,alUlblo pora ......... rdlaT la liber-
tad Individ .... contra loo ........ del podor. 30ft 
'roc ... n .... por lo dernM Iu trallll'nionn del 
doredlo por ......... poUIlcoo 50 ....... con ... 
recuno ..... el dttmido .. ,....... en Ubonad o 
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sea puesto a disposición de las autoridades com­
petentes a rm de que se determine la situación 
juridica del interesado. 

Nuestra legislación procesal penal conocla este 
recurso y se contemplaba en el articulo 417 del 
respectivo Código que podla ser interpuesto el 
mencionado recurso "por cualquier persona" 
en nombre de quien se encontraba detenido 
iltgalmente. Er¡ un recurso de r1pido trámite 
que no sufrla repano y de ~I conoclan los J ueces 
Municipales del orden penal. La instancia er¡ 
resuelu en el término breve de veinticuatro 
horas. 

Una situación semejante se impuso en el Decre­
to 0050 de 1987. dictado en el u50 de facultades 
extraordinarias al Ejecutivo concedidas la Ley 
52 de 1984. toda vez que se consagró lo siguien­
te: "El Hábeas Corpus' es un derecho que pro­
cede en amparo de la libenad personal contra 
todo acto arbitrario de cualquier autoridad que 
atienda a restringirla. Más adelante se precep­
tuaba que el recurso precedla "cuando una per­
sona es capturada con violación de las gar¡núas 
constitucionales o legales o se promulgue illcita­
mente la privación de su libenad añadiendo que 
podla invocarse ante cualquier juez penal del 
lugar y no solamente ante e1Juez Penal Munici­
pal". Se añadla que "el trámite y la decisión 
sobre Hábeas Corpus no se puede exceder las 48 
horas". 

Los Decretos Legislativos 180 y 188 de 1988 
vinualmente suprimieron el recurso de Hábeas 
Corpu. al determinar que tan sólo procedla ante 
los jueces superiores del lugar donde se encuen­
Ira detenida la persona con obligación del re­
pano y la intervención del agente del Ministerio 
Público lo cual es contrario a la obligación del 
mencionado Juez Superior de solicitar dentro 
de las seis horas de presentación del recurso. 
una cenificación de los organismos de seguri­
dad del Estado. sobre si existen o no órdenes de 
eaptura o procesos por narcolrifico, 1t'TTorumo 
O subversión. úta tendencia restrictin 5t agra­
va con el Decreto IAgislativo 2790 de 1990 en el 
cual .. dispuso que el recurso deber1 intentarse 
en el Tribunal Superior de Orden Público que 
funciona en Bogot1 en relación con los delitos 
de esta naturaleza. 

Como se observa. ahor¡ IOdos los recursos de 
H~beas Corpu. deben ser tramitados en la capi­
tal de la Rep~blica requisito de muy diflcilejecu­
ción par¡ los detenidos que se hallaren fuera de 
BogoÚi. Es necnano pensar en la" violaciones 
de la libenad par¡ los ciudadanos que no se 
encuentren en las condkioncs de 105 Decretos 
IAgislativos 180 y 88. Son muchos los ciudada­
nos que no uenen a su duposici6n concufS03 
legales en defen .. de su libenad. El H~bea. 
Corpus hace parte de la legislación penal uni­
versal. 

E. El Procurador "'p«;'I para lo. /krechos 
Hum;mOJ. 

U nece.idad de una veedurla par¡ vigilar el 
cumplimaemo por las autoridades lamo civiles 
como militarn de loa principios de loa Derechos 
HumanOl te hace senur ante la deplorable .itua­
dón que afrontan lotcolombi.anos. Elle ¡JLO fun · 
cionario podrilser el mismo Procut2dor Gene­
ral de la Nación. tal como lo prevenla el.rúculo 
IAgislati,o 1 de 1970. 

En Etpalla la Conllllución de 1978 se in.tituyó 
con el nombre de "Defensor del Pueblo". como 
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un legado del Parlamento para recibir los recla­
mos de la ciudadanla acerca de los Derechos 
Humanos. 

F. El Hábeas Corpus y eI/krecho de Amparo 

Introducimos en la Constitución las dos figuras 
juridicas de Hábeas Corpus y del Derecho de 
Amparo para darle mayor protección a los Dere­
chos Humanos. 

ALfREDO VAZQUEZ CARRlZOSA 
Constituyente 

ANEXO 

La aprobación Legislativa y ratificación por pane 
de Colombia de las Canas y Converuos más unpor­
tantes algunos de especial interés par¡ los Derechos 
Humanos se han efectuado en las siguientes fecbas: 

Cana de las Naciones Unidas del 25 de junio de 
1945 aprobada por Ley 13 de 1945 (octubre 24). 
Depositada la ratificación en Washington el 5 de 
noviembre de 1945. 
Promulgada por Decreto 861 del 15 de mano de 
1946. 

Es""uto de la Corte Internadonal de ju,ticil. In­
cluido en la lAy 13 de 1945. la r¡tificación y pro­
mulgación mencionada anteriormente. 

l';¡cto Internadonal sobre Derechos Civiles y Pollti­
co, del 19 de diciembre de 1966. 
Aprobado por la Ley 74 de 1968 (diciembre 26). 
Ratificación en las Naciones Unidas el 29 de octubre 
de 1969. 

Protocolo racult:ltivo sobre Derechos Civiles y Poli­
ricos del 19 de diciembre de 1966. 
Aprobado y ratirlC2do simult1neamente con el Pac-
10 lntcrnactonal mencionado anteriormente. 

l';¡cIO Internadonal sobre Derecho. Eronómj"". 
Sodales y Culturales. _ 
Aprobado y r¡tiflC2do simult1n .. ment~ con ell';¡c­
to Internacional y el Protocolo facultaUvo menoo­
nados anttriormcntc. 

Carta de la Or8"llización de los Es¡;¡dos Americano. 
del 30 Je abril de 1948. 
Aprobada por la lAy 1: de 1951 (dicie~bre 5) 
Depo,itada la ratificaCión el 13 de dloembre de 
19~1. 

Convención Ameriana JObrc J()j Dcrcchru Hum~· 
nos firmada en San Jos<!. Costa Rjca. el 22 de no­
viembre de 1969. 
Aprobada por la lAy 16 de 1972 (diciembre 30). 
Ratificada e131 de julio de 1973. 

Convenios de Ginebra /949. 

l';¡ra mejorar l. ,utrle de los h<ridw y enfermos d< 
la. Fue,.., Mmadas en campatla. 

Rtbtivo ~ la prottcCión dt W ptnonaJ c;viltJ en 
litmpo dt ,utrra, 

l';¡ra _jorar la 'utrle de los <nf<rmos y n~ufragos 
dt bJ Fuerw ArmadaJ en ti m~r, 

Rtl:uivo a/tralo de 104 pruiolJtrOJ de guerra, 

Aprobados por la lAy ~. de 1960 (agaeto 26). 
Depositada la ratirw:a~iOn en Berna el8 de noviem· 
bredel961. 
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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
SECRETARIA GENERAL 

Proyecto de Acto Reformatorio 
de la Constitución Política de Colombia 

No, 13 
Título: AMPLlACION DE LA DEMOCRACIA. 

Autora: MARIA TERESA GARCES LLOREDA 

(La numer.!ción de los artlculos corresponde al tex· 
to de la actual Constitución Polltica. Los artlculos 
nuevos se distinguen con asteriscos). 

PREAM BULO 

La Asamblea Nacional Constituyen re, elegida por el 
pueblo, invocando la protección de Dios rcon el fin 
de afianzar la 50beranla popular y la unidad nacio­
nal. en cumplimiento del mandato para fortalecer 
la democracia y preservar la libertad, la j usticia y la 
paz, decreta la siguiente: 

CONSTlTUCION POLlTICA 
DE COLOMBIA 

TITULO I 

ARTICULO lo. La Nación colombiana es una Re· 
pública uni taria , democrática, con descentraliza· 
ción administrativa regional y autonomfa muni· 
cipal . 

ARTICU LO 20. La soberanla reside en el Pueblo, 
origina el poder público del Estado y se ejerce en 
forma directa y representativa en los términos de 
esta Constitución. 

ART ICULO". Todas las personas son iguales ante 
la ley y tienen los mismos derechos y deberes. 

La dignidad de la persona, los derechos inviolables 
que le son inherentes, el libre desarrollo de la perso­
nalidad, el respeto a la Constitución, a la ley y a los 
derechos de los dem1s, son fundamento del orden 
polltico y de la paz social. 

Nadie podrá ser perjudicado ni favorecido a causa 
de su sexo, su ascendencia, su raza , su lengua y sus 
creencias religiosas o polfucas. 

El Es tado brindará especial protección a aquellas 
pt'r5onas que por su condición flsica O mental , o por 
su edad o sexo se encuentren en circunstancias de 
debil idad y sancionará drásticamente 105 abusos o 
ma ltratos que contra ellas puedan cometerse. 

TITULO 11 

A RTICU LO 90 La calidad de nacional colombiano 
no se pierde por adqui rir carta de naturalización en 
pafs extranjero. 

ARTICULO 11. Losextranjeros disfrutarán en Co· 
lombla de los m15mos derechos Civiles que se conce· 
dan a los colombianos. Pero la ley podrá, por raro· 
/les de orden público, subordmar a condiciones es· 
l>ecia les o negar el ejercicio de determinados den~· 
chos ciV il es a los extranjeros 

Gozarán ase mismo los extranjeros en el territorio 
de la República de las garanúas concedidas a los 
nacionales, salvo las IJ mitaciones que establezcan la 
Constitución o las leyes. 

Los derechos polfticos se reservarán a los naciona· 
les. No obstante, podrán reconocerse algunos dere· 
chos a los extranjeros, en desarrollo del principio de 
reciprocidad que se pacte en los tratados internacio­
nales. 

A RTI CU LO 15. El derecho de representación con· 
siste en la posibilidad de elegir y ser elegido sin 
discriminación alguna, salvo los casos contemplados 
por esta Constitución o la Ley. 

La calidad de ciudadano en ejercicio es condición 
previa indispensable par.! ejercer este derecho y 
par.! desempeñar empleos públicos que lleven ane· 
xa autoridad o jurisdicción. 

TITUWill 

ARTICULO 19. Todos los habitantes del territorio 
nacional tendrán acceso a la seguridad social , en ten· 
dida por talla protección de la salud , la atención por 
invalidez, vejez , muene y desempleo. 

Los ancianos gozarán de especial protección del 
Estado. 

Las organizaciones de ciudadanos beneficiarios de 
la seguridad social, tendrán participación en los 
organismos decisorios de las entidades que prestan 
este servicio púbüco. 

Laensenanza primaria será obligatoria y tOWmente 
gr.¡tuita en las escuelas del Estado, el cual garantiza· 
rá el acceso a ellas de todos los ninos que habiten el 
territorio nacional. 

La enseñanza secundaria será igualmente gratuita 
en los Centros Educativos del Estado. 

Es obligación de los padres, procur.!r la educación 
de sus hijos, de conformidad con la ley. 

Los centros universitarios serán autónomos y se 
regirán por sus estatutos. 

La comunidad participará en el desarrollo y control 
del sistema educauvo a trav~s de las asociaciones de 
padres de familia, de educadores y de estudiantes, 
reconocidas de acuerdo con la ley. 

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional invertirá no 
menos del diez por ciento (10%) de su presupuesto 
gener.!l de gastos en la educación impartida por los 
centros educati vos del Estado. 

ARTICULO" . La comunidad podrá organizarse, 
por barrios, sectores o municipios para la debida 
atención y educación preescolar de los niños. Para 
ello el Estado brindará el apoyo material y ttcnico 
necesarios. 

ARTICULO ". Se garantiza el respeto y la protec· 
ción del patrimonio cultural dela Nación y de cada 
.una de las regiones y ~tn ias . La ley establecerá las 
formas para su preservación y sancionará a quien 
atente contra ~1. 

PARAGRA FO. Par.! efectos de la amiación de las El idioma oficial de la Repúbüca de Colombia será el 
personas a la seguridad social , la ley creará mecanis· 
mos por los cuajes cada per~na aponará a k ta 
proporcionahñente a su capacidad económica y las 
personas de mayores ingresos y el Estado subsidia· 
rán a aquellas que carecen totalmente de ellos. 

El Estado hará las previsiones en el Plan Nacional 
de Desarrollo y en el Presupuesto anual para que 
este derecho sea efecuvo. 

ARTICULO 41. El Estado gar.!ntiza a todos los 
habita ntes del territorio nacional el acceso a la edu­
cación, a la ciencia , a la cultura y a la tecnologfa. 

Se garantiza la libertad de ensenanza. El Gobierno 
tendrá, sin embargo, la suprema inspección y vigi­
lancia de los insutu tos docentes, públicos y priva· 
dos. de todos los niveles, en orden a procurar el 
cumplimiento de los fines rodajes de la cultura y la 
mejor formación ~tica, intelectual y flsica de los 
educandos. 

Castellano. El Estado Jo protegerá y velará por su 
estudio y perfeccionamiento. 

Lo anterior no obsta para que se res~ten y protejan 
las lenguas de los distintos grupos ~tnicos . 

ARTICULO " . Los niñostendrán derecho a gozar 
de protección especial y de oponunidades y facil i­
dades que les permitan desarroUarse de manera 
normal y saludable dentro de condiciones deliber· 
ud y dignidad , a disfrutar de los beneficios de la 
seguridad social y a ser protegidos contra todas las 
formas del descuido, la crueldad y la explOlación, 
as' como contra toda manjfesuoon de la discrimi· 
nación. 

Se prohibe el trabajo de los menores de a tore< 
años. 

ARTICULO 50. La familia y l~ ~temid.d e1W. 
bajo la protección e1pocW del Estado. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



MimoIes 20 d. f.brero d. 1991 

Loo cónyuges tien.n iguales d.rechos y deberes .n 
el matrimonio y .n la familia. 

Loo hijos .xtramatrimoniales gozan d. los mismos 
d.rechos que los nacidos d.ntro d.1 matrimonio. 

El matrimonio d. los colombianos se regiri por la 
I.y civil. la aW d.l.rminari lo r.lativo a1 .. l2do civil 
de las personas. 

PARAGRAFO. MienlraS se modifica el concordalO 
cel.brado .ntre el Esl2do colombiano y la SanI2 
Sed •• el matrimonio católico lendri .fertos civil ... 

ARTICULO "". Todas las personas .ntre los dieci­
.w y los veinticuatro años presl2rin un servicio 
social obligalorio al pa1s duranle un (1) año. 

La prestación de esle servicio podri eximir del ser­
vicio miliw de conformidad con la I.y. 

ARTICULO 42. Loo medios d. comuniCación son 
libr .. pero r .. po';"bl .. y d.berin obrar de confor­
midad con la ley. 

La r.sponsabilidad d. los medios de comunicación 
se ajusl2ri a los sigui.nles principios: 

l . Todo ciudadano ti.ne d.recho a una informa­
ción objetiva y veraz. a travts de los medios de 
comunicación. 

2. Las personu afecl2du por informacion •• inju­
riosas. calumniosas o in.xacw. podrin pedir su 
rectificación t indemniuci6n y It sancionará a 
los responsable. d. eUu, 

~ . Se reconoc< I2mbitn el derecho d. r.spu.s .... de 
conformidad con la I.y. 

4. Loo medios de comunicación no .. !in obligados 
¡ revelar w fuentes de donde proviene sus in­
formaciones. No obo ... nle. loo.. las informacio­
nes. y .n especial aqueUu que se refier.n a la 
honra de las personas. d.berin probarse por 
qui.n •• 1 .. difunden. de acu.rdo con la ley. 

~ . Las informaciones no podrin obo ... culizar las 
investigaciones judiciales. 

6. No podrin transmiti ... en forma direcl2 aaos 
lCrroriJW. 

7. No podr1n lransmiu ... mensaje. que defiendan 
o alaben la violencia o el delilo. 

8. No It podrtn dar informaciones rderentes a 
asuntos EJtat.alcl rcacrvadol o I«rtlOI, que pon­
gan en pehgro la KKuridad del Esl2do y de 
acuerdo con la Ley. 

Ellcgl,lador upcdirt normas tcndl,tntcl a pranu­
Uf la dcmocnutaciOn de lo. medio. de comunica 
c~n y a eviur 101 monopolios. 

Nffiguna empresa penodlauca. de radiodifu.ión so­
non O de televlJ;on. podr11ener porticipaci6n ex. 
Innjera, o rrclbtr subvcnClÓn de Robiemos o de 
lOmponf .. ex"anjen •• salvo lo qUf sc disponga en 
lutados Internaclonalel 

AR11 'ULO" Todoo loo OInale. ndioeltarico. 
que Colombia utohu o PUedl uul.ur <J1 el nmo de 
1,. 'T cl«omumaclonn IOn proptCdld CXdUllVíI 
del ÜlIdtJ 

' .... ld«omunKaCwne.lOn un 1Cn''CIO póbüco que 
rI r.....so puede p ... u, d.l't'Clamenl< O enlregar en 
concno6o. ~ tU ,onuo!. teniendo en euenll que 
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su finalidad ... 1.var.1 nivel culrural y la salud d.1a 
población. preservar y .naltec.r las tradicion .. na­
cional ... favorecer la coh.sión social y la paz naci<>­
nal. la d.mocracia y la cooperación inlernacional. 

La Ley garancizari el d.recho a la comunicación d. 
la sociedad • • n lodo. los medios d. comunicación 
del Esl2do. ya sean m.nejados por tI direClam.nl. 
O por los particular., m.dianle concesión. 
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l . Recibir los reclamos o queju, individual .. O co­
I.ctivos d. los ciudadanos flOr cualquier viola­
ción d. los d.rechos humanos garantizados por 
la Con.tilución. u .omisión relacionada con los 
mismos. ya sea por partt d. los funcionarios 
públicos o por personas u organizacion .. d. ca­
ria.r particular. 

2. Recibir los reclamos o qu.jas. individual .. o co­
lectivos d. lo. ciudadanos por causa d.omisio­
n.s. r.wdos o comportami.nlO ind.bido de 
funcionarios públicos.n el trámile de asunlosd. · 
.u compelencia. 

La radiodifusión sonora y la tel.visión no podrán 
ser utilizados con crilerio partiOOI2 o al servicio d. 
movimi.nlOS. partidos o dirigenles poUticos. No 
obstanle dichos movimi.nlos o partidos lendrin 
>CX:eIO a .. lOS medios d. conformidad con lo 00- ~ . Inv .. tigar con base.n los ~os y quejas reci­
pU .. lO por ..... Constilución y la ley. 

ARTICULO "". Toda persona ti.n. d.recho a con­
.uhar los docum.nlos que reposan .n las oficinas 
públicas y a que se l. expida copia d. los mismo •• 
si.mpr. que dichos docum.ntos no lengan cariCler 
reservado conforme a la Constilución o a la I.y o 
hagan relación a la defensa o seguridad nacional. 

ARTICULO 44. Se garantiza el d.recho de asocia­
ción. Está permitido formar compañlas. asociacio­
n .. y fundacion.s. que no sean contrarias a la mo­
ral. a la I.y o al inl.rts público y obl.ner su recono­
cimi.nlO como personas juridicas por parte del Es­
lOdo. 

Las .ntidad .. sin 1nimo d.lucro l.ndrin un objeti­
vo y un funcionamiento de evidente beneficio so­
ciaI, 

El Es ... do fomentari las organizacion .. prof .. iona­
I's. dvicas •• indical.s.juvenil ... bentficas o d. utili­
dad común no gubernamental ... con el obj'IO d. 
que con.tiluyan mecanismos d.mocriticos d. re­
pr ... nución. en las difer.nles instancias d. partici­
pación. concertación. conuol y vigilancia d.la g"­
tión pública que se ..... bl.zcan. 

ARTICULO "". La comunidad. a travts de las aso­
ciaciones dvicas que se creen para tal efecto, vigilará 
la debida pr ..... ción de los servicios públicos y el 
correcto funcionamiento de las entidades responsa­
bles de su manejo. 

ARTICULO 4~. Toda persona nalural o juridica de 
cualquier naturaleza tiene derecho de presentar pe-. 
ticiones respetuosas a las autoridades, ya sea por 
motivos de inter~ generaJ, ya de lnler~ particular. 
y el de olxener pron ... resolución. 

la. organizaciones dvicu y popular .. podrin pre­
~ntar peticiones colectivas a las autoridades tanto 
nacionaJes como reg;onalcs y locales , relacionadas 
con nec .. idad .. twicas de servicio. públicos. EsI2S 
peticiones deber1n ser trami ... d .. y respondida. 
con la mayor celeridad. de acu.rdo con la I.y. y en 
forma proporcionada a 1 .. posibilidades del .nl' 
público correspondiente. 

ARTICULO " . Loo ciudadano •. a útulo individual 
o a lrav~s de organizaciones dvicaJ o comunitanas, 
podrin ejercer accione. populares tendientes a pre­
servar ,I .. pacio público. el polrimonio cullUral .• 1 
medio ambiente. 101 recursos naturales, 105 dere­
cho. de los u.uano de 10lscrvicios públicol y de los 
conlumidores. 

ARTICULO 47. Elrminado. 

ARTI ULO" El Defensor de los Derechos Hu· 
manosscr! el •• <diador entre iOJ dudadanOJ y 1 .. 
au.ondad .. del Es ... do y lendri las liguienl" fun­
cione.: 

bidos la actuacióri de los funcionariOl. soliciw 
las explicacion .. pertin.ntes • iniciar las accio­
nes disciplinarias y judicial .. a que haya lugar. 

4. Ser mediador d.las peticiones colectivas formu­
ladas por organizacion .. dvicas y populares. 
frenle ala Administración Pública. cuando tsw 
se lo d.manden. 

~. R.ndir informes a la opinión pública sobre los 
resultados de sus investigaciones. 

6. Las d.mils que d.l.rmine la Ley. 

ARTICULO "". Los traudos y conv.nios inl.rna· 
cional .. r.lativos a los d.rechos humanos. ratifica­
do. o que se ratifiquen en el fUluro por la República 
d. Colombia. formarin parte del Tílulo 111 de ..... 
Constilución. 

TITUWV 

ARTICULO 55. Son Ramas del Pod.r Público la 
Legislativa. la Ejecutiva. la Jurisdiccional. la Electo­
ral y la Fiscal. 

Esw ramas ti.n.n funcion .. separadas. pero cola­
boran armónicamente en la realiz.¡ción de los fmes 
del Esl2do. 

ARTICULO "". Los partidos o movimienlOs politi­
cos son asociaciones que promueven la participa­
ción delos ciudadanos y concurren a la formación y 
expr .. ión de la volunLild popular. con el Obj'IO d. 
oblener el pod.r público, 

Los panidos o movimientos polfticos ~ formarán , 
actuarán libremente conforme a sus estatutos y se­
rin reconocidos por el Es ... do. Su organización y 
funcionamiento serán democriticos: por tanto sus 
adherentes intervendrán en la definición de sus 
nonnas ,n la . Iección d.los cantidados. en la elabo­
ración de lo. programas. en el conlrol d. su. fi · 
nanzas. 

El origen de .us recursos podrá ser privado u ofi· 
cial. denlro de lo. IImil" que señal. la le y. pero su 
procedencia y la destinación d. lo. mismos s.r.! de 
fiscalización ciudadana. 

ARTICULO " . Lo. parudos o movimientos pollti· 
cos de oposición tendrán 105 siguientes der«hos: 

1. Acceso a lo. medio. dccomunica ión del Esudo. 
en la forma como lo determine la ley y de acuer­
do con la representación que hayan obtenido en 
el Congre>o de la Rep~bliGl duranlelas úlumas 
d«ciones. 

2. Derecho de res pues ... a 101 proyeclo y polltica> 
del Goblerno. en la forma como lo detcrmUle la 
ley. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 12 GACETA CONSTITUCIONAL M~rcolcs 20 de febrm> de 1991 

3. Derecho de riplica por informaciones injurio- ARTICUW ••. u Rama Electoral tendn autono-
.... calumniosas o ineuctas. mla adminiStrativa y presupueotal. 

TITULO IX 

4. Los que señale la ley. 

ARTICULO ••. u Rama El«:torales¡j compuesta 
por el Cornejo Nacional de Participación Polltica y 
Electoral. los Cornejas Seccionales de Participación 
Polltica y Electoral y la Registraduna Nacional. 

ARTICULO ••. Son funciones del Cornejo Nacio­
nal de Partippación Polltica y EI«:toral: 

1. Reconocer la penonena juridica a los partitlos 
o movimientos poUtiros. 

2. Ejercer el control sobre la fmanciación de los 
partido, o movimientos polltico,. el co,to de las 
campaña, polltic .. y el apoyo estatal a lo, 
mismos. 

3. Controlar el acceso igualitario de los partido, o 
movimientos políticos a los medios de comuni­
cación y en particular a los canales de radiodi­
fUlión sonora y de televisión en forma perma­
nente. y especialmente en ~poca preel«:toral. 

4. Atender las queja. de los adherentes de los 
partidos pollticos sobre el incumplimiento de 
sus estatutos. 

5. Controlar las formas de divulgación y publici­
dad de los progranw y campaña> polltiCa>. 

6. Imponer sanciones. de conformidad con la 
Ley. a qui~nes incumplan o violen las normas 
electorales y de organización de los partidos. o 
infrinjan de alguna manera el derecho de re­
presentación. 

7. Vigilar la imparcialidad en las informaciones 

ARTICULO". Los funcionarios de la Registradu­
na penenecenn a la earrera Administrativa. Ia" 
cual ;"n· reglamentada por la Ley. 

ARTICULO" (Va a continuación delartJculo 59). 
Todos los cargos de la Contralona General de la 
República serio de carrera. con excepción del cargo 
de Contralor. 

u ley organizan la carrera'de la Contralona Gene­
ral de la República. que garantice el ingreso. la 
estabilidad y el ""eDlO con ba>e exclu,iva en el 
m~rito. Quecia prohibida cualquier di>criminación 
por sexo. raza o ide .. polltiCa>. 

TITULO VI 

ARTICULO 76. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de elJas ejerce las ,igwente5 
atribuciones: 

20. Derogado (Auxilio, parlamentarios). 

ARTICULO 78. Es prohibido al Congreso: 

1. Dirigir excitaciones a funcionario, públicas. 

2. Inmiscuirse por medio deresoluciones o de leyes 
en asuntos que son de la privativa competencia 
de otros poderes. 

3. Derogado. 

4. Derogado. 

ARTICULO lO!. Los representante5 a la amara 
durann cuatro (4) años en el ejercicio de ,ui funcio­
nes y no podrio ser reelegidos para el periodo 
,ubsiguiente. 

Trl'UWX 

ARTICULO 103. Son facultades del Congreso: 

3. Pedir al Gobierno los informes eseritos o verba­
les que necesite para el mejor desempeño de ,us 
trabajos. o para conocer los actos de la Admini.o­
tración. 

4. Citar por escrito y requerir a los Ministros. con 
una anticipación no menor de cuarenta y ocho 
horas, para que concurran a las &eSiones a absol· 
ver cuestionarios que se les formulen sobre el 
ejercicio de sus funciones. Los debates no po­
deán extenderse a asuntos ajenos a1 cuestionario. 

5. Como consecuencia del control polltico. formu­
lar observaciones. mediante proposición apro­
bada por la mayona de miembros y votar mocio­
nes de cen,ura .por separado a cualquiera de los 
Ministros, sólo por asuntos relacionados con 
funciones propias del cargo. 

l..a.s mociones de observaáones o censura. sólo 
podrio presentarse una vez concluido el debate 
de ci~ción a Jo. Ministros. por una tercera parie 
de 'u, miembros; la aprobación de la moción de 
cen,ura requeriri las dos terceras panes de los 
integrantes del Congreso e implica~ la dimisión 
del Ministro. 

de can cter polltico. en la radiodifUlión sonora 5. Decretar a favor de ninguna penona o entidad 
y en la televisión. gratificaciones, indemnizaciones, pensiones ni 

ARTICULO 105. Los individuo, de una y otra~­
mara representan al pueblo y debernn votar consul­
tando únicamente la justicia y el bien comiln. 

8. Elegir al Regin rador Nacional y removerlo por 
parcialidad polltica o por las causaJes que deter­
mine la ley. 

9. Vigilar el respeto a los derechos de la oposición 
de acuerdo con la ley. 

10. Las demás que le señalen las ~yes. 

ARTICULO". El territorio nacional se dividir~ en 
Distritos El«:torales y en cada uno de ellos habn un 
Cornejo Seccional de Participación Polltica y EÍeclO­
raI . cuya composición y atribuciones determinm la 
ley. 

ARTICULO ••. El Consejo Nacional de Participa­
ción Polltica y Electoral estan integrado por un 
número pluraJ de miembros que repre~nten , p~ 
porcionalmente a lO. resultados de la, últimas elec­
ciones parlamentarias, a la totalidad de los partidos 
o movimientos polfticos legalmente reconocidos, 
quienes deber1n reunir los requisitos para 5tr Ma· 
gistrados de la Cone Suprema de Ju,ticia. 

otra erogación que no e5ll destinada a satisfacer 
criditos o derechos reconocidos con arreglo a la 
ley preexistente. 

6. Decretar actos de proscripción o persecución 
contra personas o corporaciones. 

TITULO VII 

ARTICULO 79. 

ARTICULO ••. Son causales de ~rdida de la in­
vestidura de congresista. diputado y concejal, que 
declaran la jurisdicción de lo Contencioso Admi­
nistrativo: 

1. u violación de las normas sobre incompatibili­
dades e inhabilidades previstas en la Constitu­
ción y en la Ley. 

2. Faltar a las ... iones de la corporación. ,injlUla 
causa. en la forma' en-que lo determine la ley. 

Tambi~n tendrio la iniciativa de las leyes ante cual-
quiera de las amaras: 3. u indebida destinación de dineros públicos. 

l. El pueblo mediante proy«:to ,uscrito por más de 4. El ~1C0 de influencias. las presiones indebida> 
cincuenta mil ciudadanos. o loo chantajes a funcionarios de la administra­

ción pública, debidamente comprobados. 

2. Los partidO! polltico, debidamente reconocidos 
que no hubieren obtenido representación en el ARTICULO 106. Los Congresistas son inviolables 
Congreso. por 'u, opiniones y vOl ... en el ejercicio de 'u cargo. 

exceptuando las ofensas de ~r calumnioso. 

3. u Sala de Con,ulta y Servicio.Civil del Consejo 
de Estado. ARTICULO 107. Suprimido. 

Lo, miembros de este Cornejo serio designados por 
el Consejo de útado para periodo, de cuatro (4) PARAGRAFO. Quienes presenten un proyecto de 
años y no podrio ser reelegidos. ley ante el Congreso. tendrio derecho a ,u'tentarlo 

en las Comisiones, durante sesiones informales. 

TITULO XI 

ARTlCULo.l09. El Pmidente de la República no 
puede conferir empleo a loo Senadom y Represen­
tantes. durante el periodo para el cual rueron e~ 
gidoo, 

ARTICULO ••. El Registrador Nacional sen elegi­
do para periodos de cuatro (4) a~os por el Consejo 
Nacional de Participación Polltica y El«:toral y de­
ber;! reunir lO! requisitos para ser Magistrado de la 
Coru: Supr<ma de Justicia. 

TITULOVW 

ARTICULO 95. Los senador .. durario cuatro (4) 
añoo en elejerqciode ' Ulfunciones y no podrinser ARTlCUW 110. Los mitmbroldel Congrao. da­
reelegidos para el periodo ,ubsiguiente. de el DIOmento de .u elec:ci6o y ...... CUIIIdo picr-
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dan su inv<stidura, no podrin hac<r por si ni por 
intt:rpu<Sta p<rsona, contrato alguno con la admi­
nistración pub~ca; ni g .. tionartn nombrr propio o 
ajeno negocios que tengan relación con ti Gobierno 
de la Nación, los departamentos, las intendencias, 
las comisarias o los municipios, ni ser apoderados o 
g .. tores ante las entidades oficial .. y drscentrali­
zadas. 

Además .. tán inhabilitados, durante ti p<rlodo pa­
ra el cual fueron tlegidos, para ej<rcer cualqui<r 
profni6n u oficio remunerado y para str miembros 
de Juntas o Consejos Directivos de entidades públi­
cas de cualqui<r orden. 

GACETA CONSTITUCIONAL Página 13 

gado de administrar, con los Consejos local .. , la Directivos de las entidad .. públicas de todos los 
Carrera Judicial y del Ministerio Público. órdenes. 

TITULOXVU 

ARTICULO 171. Todos los ciudadanos eligen di­
rectamente Presidente de la República, Senadores, 
Reprrsentantes, Diputados, Consej<ros Intenden­
ciales y Comisariales, Alcald .. , Concejal .. Munici­
pales, del Distrito Esp<cial, de los Distritos Turlsti­
cos, Procurador General de la Nación y Defensor de 
los Derechos Humanos. 

El voto es libre y secreto. 

ARTICllLO 196. 

Los Alcaldes municipales, el Alcalde del Distrito 
Especial de Bogotá y los Alcaldes de los Distritos 
Turisticos no podrin conferir empleo a los Con­
cejales municipales durante el p<rlodo para el cual 
fueron elegidos. 

ARTICULO 120. Corresponde al Pr .. idente de la ARTICULO 172. 
República: 

Los Concejales no podrin ser miembros de Juntas o 
Consejos Directivos de enudades públicas de todos 
los órdenes. 

l. Nombrar y separar Iibrrmente los Ministros del 
Despacho, los jefes de Departamentos Adminis­
trativos y los Directores o ~rentes de las enúda· 
des d=entralizadas del orden nacional. 

PARAGRAFO. Todos los cargos de la Rama Ejecu­
tiva strin de aTnra, con excepción de los cargos de 
libre nombramiento y remoción del Presidente de la 
República. 

La ley organizari la Carrera Administrativa que 
garanuce el ingreso, la estabilidad y el ascenso con 
base exelusiva en ti mérito. Queda prohibida cual­
quier discriminación por ~xo. raza, religión o ideas 
polluca.!. 

5. Derogado. 

ARTICULO " . El Gobierno elaborari el Plan de 
Desarrollo con bast en los proyectos presentados 
por w distinw region .. del paIs, conforme a la ley. 

Concenari con los repret<ntant .. de las fuerus 
económicaJ y social .. , el proyecto del Plan Nacional 
de Oetarrollo. <>ida¡ y analizada¡ .u. oboervacion .. , 
tomari la corr .. pondiente deci.ión y lo pret<ntar1 
a la con.ideración dtl CongreJO de la República, el 
cual decidir1 sobre .u aprobación o desaprobación 
en cll~rmino de un mes. 

TInlLOxv 

ARTICULO 149. Todos los cargos dela Rama Ju­
riJd~nallCrin de carrera y le provecrin de con­
formidad con la ley. 

Los Magi.trados de la Corte Suprema de Ju.ticia y 
I~ Clnsejeros de Estado tt:ndrin un p<rlodo de 
di" (1 O) a~os y pc:rmanccerin en el ejercicio de .u. 
U TIOI micntru obtcrvcn buena conducta y no 
h.yon llegado. edad de reuro fonaso. 

ARII ULO 162 LaleyorganiurilaCarrcraJudi_ 
< ... 1 y dd MIO~teno Público que •• ranuc< el ingre-
10,1 ... tabilldad yel :uc:ensocon bastadu.iv .. n el 
tntnto Queda prolllblda cualquier ditcriminación 
por se.o, rw O ide •• polfticu, 

AR nc LO" Los funoonanOl y emplcadOl que 
IOcresen ,la Carr<raJudic:ial Y del Mlnllterio Públ,­
l O telld,jn loo derechos que le. reconoltil la ley. 
F.1l' podrj .. tableeer edad de retiro fo"OIO y nu­
.. le. d. remod6n 

AaTl ULO " , rn.. el Consejo NIICÍOnaI de Ad­
IIIInIotn<i6n ... JIlIlJCIa con loo mitmbroo, la orp­
nIud6. , loo fundonn que delmninela ley, enar-

El legislador regulari la facultad de los votant.. ARTICULO " . Los miembros de los Concejos 
para escoger los candidatos de listas abiertas. Municipales y Distriules durarán en el ejercicio de 

sus funcion .. cuatro (4) años y no podrin ser reele­
La ley podri establecer circunscripciones naciona- gidos para el p<rlodo subsiguiente. 
les y especial ... 

ARTICULO .'. El Estado proveeri el medio O ARTICULO 197. Son atribuciones de los Con­
mecanismo para efectuar la votación. cejos, que ejercerán conforme a la ley, las si-

guientes: 

ARTICULO " . Nadie podri presentarse como 
candidato a más de un cargo d~ elección popular, 

. simultáneamente. 

ARTICULO " . En las listas para Corporaciones 
Púb~cas sólo se ineluirin candidatos principales. 
Las faltas absolutas o tt:mporales de los elegidos.se 
suplirin con los candidatos de la misma lista que no 
hubieren resultado elegidos. 

ARTICULO ' •. Ningún candidato a eleccion .. de 
Corporaciones Pub~cas ni .us familiares, podrin 
ser concesionarios de espacios de televisión ni de 
frecuencias radiales. 

ARTICULO 179. El derecho de repret<ntación 
ciudadana se ejerce medianteel sufragio. El elegido 
ser1 responsable antt: los ciudadanos por el cumpli­
miento de las obligacion'; inherentes al cargo y a.u 
condición de representante del pueblo y rendiri 
cuenta de su gestión, de conformidad con 1 .. ley. 

TITUWXVIU 

ARTICULO 185. 

Los miembros de w Asamblea. Departamentales 
dura~n en el ejercicio de sus funciones cuatro (4) 
.no. y no podrán ser reelegidos para el p<rlodo 
subsiguiente. 

ARTICULO 187. Corresponde a la. Asambleas 
por medio de Ordenanw: 

La. Aoambleas Depanamentale. no podrin decre­
lar auxilios. 

ARTICULO " . Todos lo. cargos adminillrativos 
a nivel depanamcntallC~n de carreliil , con exctp-
116n de los cargos de libre nombr¡miento y remo­

lón del Gobern.dor del Departamemo. 

Rl'l ULO " . Los Gobern.dore. de los Depar­
,,,mento. no podr~n conferir empico a lo. Diputa­
dos de la. A .. mblea.durante el pc:rlodo para el cu.1 
fueron elelidos. 

Los DIputados de ... Asamble .. Dep.namental .. 

l' Ordenar, por medio de Acuerdos,loconvenien­
te para la administración del municipio, por ini­
ciativa del Alcalde, del propio Concejo O de los 
ciudadanos. 

PARAGRAFO. Los Concejos Municipal .. , el Con­
cejo del Distrito Esp<cial de Bogotá y los Consejos 
de los Distritos Turlsticos no podrin decretar auxi­
lios. 

ARTICULO". Todos los cargos administrativos 
a nivel municipal y distrital ~rán de carrera, con 
excepción de los cargos de ~bre nombramiento y 
remoción del Alcalde municipal o di,triul. 

ARTICULO 201. Lo. Alcaldes serin elegidos por 
el vOto de los ciudadanos para per(odos de cuatro 
(4) años, el dla que f~e la ley, y ninguno podri ser 
reelegido para el p<rlodo siguiente. 

Nadie podri ser elegido simultáneamente Alcalde y 
Congresi.ta, Diputado, Consejero Intendencial o 
Comisarial o Concejal. 

La ley estableceri la. calid.d .. , inhabilidades 'e in­
compatibilidad .. de los Alcalde., fecha de posesión, 
falta> absoluta. o temporales y forma de llenarlas, 
las causales de suspensión o destitución y dictará las 
dem1s disposiciones n«esanas para su elección y el 
normal destmpe"o de sus cargos. 

ARTICULO " . La cuana p.ne de lo, electores 
que votaron en la última elección de Alcalde Distrl­
talo Municipal , podrin solicitar al Consejo Seecio­
nal de p.rticipación PoHtia y Electoral la realiza­
dón de nuevas elecciones, con el fin de decidi r 
IObre la revDCatoria del mandato al Alcalde en ejer­
cicio y la elección de nuevo Alcalde, durante el resto 
del periodo. 

La decisión sobre la revocatoria del mandalo 5t 

lomari por la m.yorla absoluta de los electores. 

ARTICULO " . Se podr1n realizar consultas po­
pubrcs a nivel municipal y diSlril.11. Tendrin la 
IIlKialiva para convocarlaJ: 

l' El Alcalde. 

110 podrin formar portt: de w JU"tu o Conoejo. 2' El Con ejo Municipal o DiJtrital. 
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3' El cinco por cítnto (5%) de los habitant .. del 
municipio o distrito, por medio de documento 
que contenga sus nombr~. C~Ula5 y finnas . 

TITULO XIX 

ARTICULO 202. Pertenecen a la República de 
Colombia: 

4' Todos los canales radioeléctricos que Colombia 
utiliza o pueda utilizar en el ramo de las teleco­
municaciones y los derechos que en esta maleria 
se le rtconozcan internacionalmente. 

ARTICULO 207. 

Los dineros público; sólo se utilizarán de acuerdo 
con su d .. tinación legal. 

Los miembros de las Corporaciones públicas y los 
funcionarios responderán personalmente por el 
uso indebido de los dineros públicos y serán someti­
dos a las sanciones legales correspondientes. 

TITULO XX 

ARTICULO 214. A la Corte Suprema de justicia 
se le conrla la guarda de la integridad de la Consti­
tución conforme a las siguientes funciones: 

l' Decidir defutitivamente sobre 1 .. demand ... de 
¡nconstitucionalidad que se presenten contra los 
actos legUlativos, ptro únicamente por vidos de 
procedimiento. 

2' Decidir defmitivamente sobre 1 ... objeciones de 
inconstitucionalidad, que el Gobierno haga a los 
proyectos de ley, por su contenido material o por 
no haber sido tramitados y aprobados en la for­
ma que prescribe esta Constitución. 

3' Decidir definitivamente sobre 1 .. demandas de 
¡ncorutitucionalidad que se pre5enten contra las 
leyes, por su contenido material o por no haber 
sido trámitada.5 y aprobad ... en la forma que 
pr<scribe esta Constitución. 

4' Decidir defmitivamente sobre 1 ... demanda.5 de 
incorutitucÍonalidad que se presenten contra los 
decretos del Gobierno, expedidos con funda­
mento en los artlculos 76, ordinales 11 , 12, Y 80 
por su contenido material o por vicios de proce­
dimiento. 

5' Decidir directamente sobre la constitucionalidad 
de los decretos que el Gobierno dicte con base en 
los artlcu los 121 y 122 en relación exclusiva con 
cada una de ew disposiciones; y resolver defini­
tivamente sobre las demanda! que por otros mo­
tivO! de inconstitucionalidad se instauren contra 
ellos. 

& Decidir directamente sobre la constitucionalidad 
de los tratados internacionales y de las leyes que 
los apruben; con tal finalidad el Gobierno los 
remitirá a la Corte Suprema de jwticia dentro 
de los seis dial siguientes al de la sanción de la 
ley. Si la Corte Suprema de jUJticia los declara 
constitucionales, el Gobierno debe efectuar el 
canje de now de ratifación. 

ARTICULO 218. La Constitución Polltita podri 
ltI' refOl1llada por b liguientes procedimimlDl: 

GACETA CONSTITUCIONAL 

l . Por una Asamblea Nacional Constituyente con­
vocada por el Presidente de la República, por 
solicitud de una cuarta parte de los electores y de 
confomtidad con la ley. 

2. Por el Congreso mediante' Acto Legislativo de 
iniciativa del Congreso, del Gobierno o de la 
cuarta parte de los Concejos Municipales, apro­
bado en dos legislaturas por ambas Cámaru, 
conforme a las reglas del articulo 81 de esta 
Constitución. La segunda vuelta podrá efectuar­
se dos meses después de concluida la primera. 

PARAGRAFO. El Presidente de la República con­
vocará un Referendo para someter al pueblo las 
reformas efectuadas por el Congreso, cuando éstas 
se refieran a li¡nitaciones de los derechos reconoci­
dos por la Constitución Polltica, a los mecanismos 
de participación en ella establecidos o a las reformas 
introducidas al mismo Congreso. 

M~rooles 20 de febrero de 1991 

En un momento en que existe en el mundo entero 
una fuerte tendencia a privaÚlar los servicios que 
tradicionalmente han estado a C3rgo del Estado con 
el pretexto de lograr la eficiencia empresarial, con­
sideramos que es necesario tener una claridad meri. 
diana sobre aqueU ... responsabilidades que el Esta­
do de ninguna manera puede eludir, ni aun en un 
pals de alto nivel económico. 

Es por ello que en el presente proyecto nos referire­
mos a la educación, la seguridad social, algunos 
aspectos de la justicia, los medios de comunicación y 
la plantación económica y social. 

La segunda parte del proyecto se refiere a las refor­
ma! que deben lntroducineen la democracia repre­
sentativa, con e) fUl de convertirla en una realidad, 
suprimiendo todos )05 vicios que la han desvir­
tuado. 

(En el presente texto los artlcul!" que se mencionan 
3. Por P1ebi.scito convocado por el Presidente de la numerados, corresponden a la misma numeración 

República, por solicitud de una cuarta parte de de la actual Constitución Polltica. Los artlculos nue-
los Concejos Municipales del pals. vos aparecen con ... teriscos). 

MARIA TERESA GARCES LLOREDA 

Constituyente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Uno de los ... pectos dela vida del pals que ha hecho 
mayor crisis y que merece una gran atención, con el 
fin de buscar sus causas .y de encontrar la solución 
que pennita superarla!1 es el aJeja~ento en que se 
encuentra la comunidad de ,us dirigentes y en ge­
neral de la marcha institucional, o sea la ausencia de 
participación de los ciudadanos en la toma de las 
grandes decisiones que los afectan. 

Esta profunda crisis en que se debate nuestra socie­
dad, esú ligada a la creciente desinstitucionaliza­
ción de las lueh ... · pollticas y sociales, la cual es la 
expresión de la falta de legitimidad del .. institucio­
nes, ... 1 como de los partidos pollticos, cuya repre­
sentatividad esu hoy seriamente erosionada. 

Existen limitaciones importantes en el funciona­
miento normal de las instituciones y en la participa­
ción polltica y social; la importancia de la Consti­
tuyente en la coyuntura histórica actual esÚ dada 
por la posibilidad de ser un escenario para la paz, y 
de dar sustento a un nuevo Estado de Derecho. 

El reto es crear un Estado m.is fuerte y eficiente, 
pero nW democrático, integrado por instituciones 
accesibles a los ciudadanos y por tanto confiables. 
En esto radica la verdadera participación democrá­
tica. 

Acontinnación proponemos algun... reform ... que 
consideramos btIicas para crtar un ambiente de 
apertura, plurallimo y democracia real, que pemti. 
ta al individuo seObne parte vital de la comunidad. 

AuibuimOl una gran impofWlCia a los aapectoo 
poll1icoo. porque eoln b derechoo civiles Y b 
detuhoo poIItic:oo Oliste la ,.,1aci6n cid fm a b 
medioo. 

El presence ~ plallla deode el ptdIDbuJo 
que la oobnanIa radia en .. pueblo, de donde le 

deduoe la --.w de .......... ~cIr­
moc:r1IIic:oo de puticipe<idD .m- ele tole ea b ................... 

PREAMBULO 

La Asamblea Nadonal Con,tituyente deriva 'u legi­
tilnidad del mandato popular recibido el 27 de 
mayo y el 9 de didembre de 1990, e invoca la protec­
dón de Dios. como un reconocimiencoa la cradidón 
rdigio .. del pueblo colombiano. 

En el Preámbulo $O precisa el objeto de la Constitu­
d6n que se expedir.l, el cual no podrfa ser otro que 
el de afUlnur b Unidad Nacional, en un territorio 
donde existen todam pr0c:t!S05 inaC3bados de colo­
niz;¡d6n, donde el Estado no ha hecho presencia en 
b totalidad del mismo y ~l pafs se debatten profun­
dos proce50s de viplenda. 

.~ igual manera $O bu.sca b consolidad6n del ejerci­
do de la Soberanla Popular, a trav~s de vari .. insti­
tucones que se introducen y otras que se reforman 
Justandalmente en el nuevo texto, con las cuales se 
pretende ~rar una democracia real. 

1.4 convivenda es,sin embargo, impruibJe sin unJ 
verdadera j",ticia, la cual se foruJece en forma 
definitiva. 

Coruideramos que sin el afWlUJ1lienro de .. tos 
principios no $OrúJ via/)le aianzM b paz, la cual 
constituye la raz6n l1e $Or y el postulado Imico del 
pacto sodal. 

EL SISTEMA POLlTlCO 

En~os artlculos l' y 2" del Proyecto se reafirma el 
carácter del Estado colombiano como República 
unitaria, con deKentralización regional y autono­
mla municipal. Se considera importante para una 
mayor democratización, que los municipios gocen 
de autonomla en la planeación y en la inversión de 
sus recursos. 

la descentralización regional que .. recomieoda no 
implica, de ninguna manera, la desvertebración po­
Utita ni el abandono de loo JtctoreI mM deprimidoo 
del territorio nacional. 

Fmalmente, el ÜIado de ~bo no tendriI ....... 
do sin la democracia. cuyo fuDdaaoenlO <Id en la 
Soberanla Popular, de la CIIII ...... el Poder 1'11-
bIico. 

En efecto, la SoIIerudI. ejm:e ea ro... __ • 
tn~ de b ____ eIe.......-... 
....w.- '" el ..- ....,.. J ele -
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indim:u a travOs d. los "p~ntantes degidos dad, qu. bajo esta a~r1a st escond.n div.na.! 
popularm.nl.. formas asociativas qu. pt ... igu.n fmes lucrativos. 

En un anlculo nu<vo.1 proy<Cto reconoc< la igual­
dad d. lodas las ptnonas ante la I.y, asl como d 
htcho d. qu. lodos o.n.n los mismos dtrtehos y 
obligaciones. 

So resalta la dignidad d. la ptnona, la inviolabili­
dad d. sw dtr.rnos, su libtrtad, asl como d r .. ptlo 
a la Constilución, a la Lty Y a los d.rechos d. los 
d.mú, como fundam.nto d.1 ord.n poUtico y d. la 
paz social. 

La igualdad st <xti.nd. al "'xo, la asc.nd.ncia, la 
rau, la I.ngua y las er«ncW ~ligiosas o poUtic:as. 

A las ptrsonas que se encuentran en situaciones de 
d.biIi<Ud , d Estado proleg.ri especialm.nl' y cas­
tigari los abwos o maltralos contra dlas. 

U Nocioaa1iclod, la reciprocid..t ... loo derecboo 
poIIli .... de loo oatnajeroo. 

En la «forma sug.rida al artlculo 9" '" amplia d 
1mbilo d. los dtrtehos para .1 colombiano, ya qu. 
putd. alanzarolru Caru.s d. Naluraltla.n pa/J<s 
<XlranjtrOS, sin qu. por dio v<a ptrdidollos d.~­
chos qu. ti.n •• n su Palria, .n virtud d. su a1idad 
d. nacional. 

Con esl. principio", rteonoc. la "aIidad d. mu­
chos colombianos qu. han l.nido qu. abandonar su 
país por motivos económicos, pero que dtst:an se. 
guir vinculados a Colombia, por raron .. d. diftr.n­
l.lndol • . 

En la «forma dd arúeulo II '" estobl= también la 
po.ibilidad d. reconOCtr algunos dtrtehos poUticos 
a los <Xlranitros, .n desarroUo d.1 principio d. 
rtciprocidad, cuando .. 1 '" pael< .n los lratados 
inttrnacionaJes. 

En tite ",ntido d proy<Cto diC.." dd prestntado 
por el Gobierno, en cuanto consldcra que la exten-

La ftciIaacia de loo oerviCÍOl pábIiooo por pone 
de la comllllÍot.d 

La correcta y adteuada prestacióo d. los ",rvicios 
públicos constilUY' un factor qu. es d. vital impor­
tancia para lodos los habitantes. Por dio, los usua­
rios d. eslOS ",rvicios dtbtn l.otr ti dtrteho a 
participar .n su vigilancia a travOs d. organizacio­
nes comunitarias qu~ realm~nt~ los representen. 

PuticipKióa ... la EdacacióD 

El proy<Cto comp~nd. tambiéo la ~forma dtlartf­
culo 41, "ftr.nl. a la tduación. 

Es principio fundam.otal d. la participacióo d.mo­
mtica qu. lodos los habitantes del territorio nacio­
nal pu<Clan teo(r ace.so ala tduación, a la ci.ncia, 
a la cullura y a la l<enología. 

la ."",~anza primaria stri obligaloria y lolalm.nte 
graluita. Dtbt garantizarst ti acceso de lodos los 
niños qu~ habiten el t~rritorio nacional. a las escue-
1 ... d.1 Estado. 

Con .. to disposición", bwa corrtgir la inoptran­
cia d. la graluidad .. tabltcida.o la norma vig.nt., 
ya qu. '" Iimiló a consagrar uo priocipio g.n.ral 
ptro sio establtetr la obligacióo del Estado d. hactr 
.ftetiva la posibilidad d. ingr.so a las .seu.1as para 
lodos los niños. 

Hoy 00 dla, conformo a los dalos d. la Uni«f, .n 
Colombia la poblacióo oscolarizada .ntr. 7 y 12 
a~os .. dtl88% y.ntro 13 y 18 años es dd 58%, con 
diftr.n<Ías significativas .ntr. la rooa rural y la 
rona urbana. Ctra d. ",OO.nlOS mil ni~os .olr< 7 
Y 12 años aúo no Otn.n acceso a la escu.1a primaria 
y d. ada ci.n niJIos qu. comionzan.1 primtr grado 
sólo cuartnta ltrminan la primaria. En esl< ni .. 1 la 
tasa promtdio do destrción ts dd 11.7%. 
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Lo anterior teniendo en cuenta que en atención 
int.gral al pr<escolar, a pesar d. qu. la cobtnura '" 
incrementó en ~ntos mil nut'Vos niños en los 
últimos tres afios, aún carec~n d~ atención cerca d~ 
cuatroci.olOS mil niños .Olr< 2 Y 7 años. Existeo 
tambiéo quioi.nlos vtinl' mil m.oores d. 2 años 
qu. roquitr.n atención nutricional. 

f....¡ cooperación comunitaria en esta materia no ~x· 
e1uy. la obligacióo dtl Estado d. prestar, para .Uo, 
ti apoyo mal.rial y técnico n<Cesarios. 

Ad.mú d. la ."",Danza académica d proy<CtO es­
tablte. la obligacióo para .1 Estado d. fom.ntar la 
tduacióo lisia, d d.pon< Y la ~<acióo, por str 
.I.m.olos fuodam.otales d. la formacióo y d desa­
rroUo inlgral d. niños y jó .. Ots. instrum.oto ddi­
oitivo d. p« .. oción d. la drogadiccióo, la ddin­
cu.ncia ju .. niI, d gaminismo y la marginalidad. 

Uoo d. los aspectos mú importanles para .1 pro­
greso ci.oúlico y cultural d. un paises la Iibtrtadd. 
investigación y d •• n",Danza esptcialm.nl' '0 los 
ni .. l .. uni ..... itarios. Dt ahl qu. '" d.C..nda .n d 
proy<Cto la autonomla d. los «ntros uni ..... itarios, 
los cual .. '" «girio por sw .. talUlOS. 

En lodos los ni .. les d. la tduación '" garantiza la 
Iibtrtad d. 'DS<ñanza, ptro bajo la sup~ma insp«­
ción y vigilancia dtl Gobi.mo. 

El reopeto pór el paIrimoa.io cultun1 f fu cIihrea­
ciu étnicu 7 ~cu 

Colombia .. un paIs dond. convi .. n .. prosion .. 
cultural .. di ....... , producto d. la wl.ocia d. 
distiotas élnias y I.nguas. 

Esta di ..... idad d.bt r<eonoc ..... y prol.g ..... por 
.1 Estado y rtsptta .... por lodos los habitanlts d.1 
territorio nacional, bajo sanción. 

El palrimonio cullural d.1 Estado también lo consti­
tuyen 105 restos, vestigios y monumentos arqueoló<­
gicos, al igual quo las construccion .. , obitlOS artlsti­
cos y docum~ntos y testimonios de valor histórico . • ión a los txlranjtros d. los dtr«hos polfticos no 

debe hacerse por la Constitución, sino en vinud de 
Convenios o Tntados Internacionales. 

Adomú ti proy<CtO .. tiondo la graluidad d. la 
tducación ala .n",~an ... ""undaría, .n los «ntros Loo derec:hoo do loo llÍÍIOI 

tduativos d.1 Estado. 
LA DEMOCRACIA DIRECTA O 

PARTlCIPATIVA 

En nucnra historia constitucional no han existido 
,,-.odooorulmtnlt formas do participación romunito­
na. Sólocn una ocasiÓn loe ha convocado a un plebi,.. 
CItO en toda la vida republicana y recientemente st 
crearon a1luOOl rntcanil mOl de dcmocncia panici­
P"U V¡ a nlvclloc.al 

So propono en 01 prts<nlo proy<Cto quo .1 puoblo 
fJCfl" la IObt:ranla de manen dir«~ a lrav~. de 
dlvcnol meonlJmOl de p¡rticipación. a saber: 

En la oscuda ""uodaría d. cada 100 ni~os qu. la 
comienzan sólo 39b terminan y se registra una tasa 
d. destrción d.1 13.5%, de acu.rdo con la misma 
fuente. 

Para hactr .f«tiv. esto obligación d.1 Estado, .1 
proyecto plantea una nonna presupuesta! consis. 
l.nlo .n la obligación dtl 'Gobiomo Nacional d. 
¡nvenir no menos del 10% de su presupuesto gene. 
ral de gano., en la educación impartida directa­
m.nl. por d Estado. Esto norma implica la prohibi­
ción de de.tinar parte de estos recursos a la educa. 
ción privada. 

En apoyo do '" obligaloritdad dol Es lado y on d.­
Mediante 1 .. rrlorma del artkulo 44 de la Carta le fenu del derecho de los niftos ti obtener educación, 
n prt'u 1 .. Impon" 'l(lJ de que la comunidad le le consagra la responsabilidad de los padres en 
of8,,"I(( (O" el ObJC10 de hKcnc prcaenle en l;.¡J procurar la educación de sus hijos. Igualmente a 
dlferC'ntn IlUlltUC IOOCI de panl Ip.aoÓn, (oncerta· tuvo de la. aJoci.acioncs de padres, de educadores 
u<'>n, tonlrol y VlK,I. ,IC '. do l. g .. uón pública. o. y do o'ludi.n,ol, la sociodad dobtr1 participar en <1 
.. h' quc aca tK' flcwl. no IÓlo l. gu4nll.l con thucio. dnarrollo y conlrol dcl sillcma cdu ¡ livo, con el fin 
mil d('1 dcrrdu) de aJ()(lauÓn, . 100 su verdadero de coadyuvar al mejoramiento de su calidad. 
I"mo"lo por p.irlt del f •• l.tdo 

Como un reconocluucnlo a la Impon.ancaa de la 
Atl ml,mo, It bulU rC'lnnllr la ('.iuen i.a de tal tducad ón Wuca en los primero •• ftos de vKfa le 

r"'Id""o. IOn ¡ /limo do lucro, con <1 n" do quo .. tabkc. que '" comunidad pod rá org. niLa .... por 
ff'pondan ndulÍvamcfllt I aaw(lCcr ncccaidadcl barnos. leCtorCl o mun K:ipios parl la dcbtda alen. 
de bond'1C1O _111 Y no, como lucode ro lo Ictuali- ción y tducación p .... lCobr do 101 nin.,.. 

La atención de 105 ninos no puede considerarse un 
asunto exdusivamente privado, sino que debe en· 
tenderse como la inversión de futuro más impor­
tante ,'e la socitdad, convini~ndose tn una cuestión 
d. carlcler público. 

Los nmos dobtr1n ltntr d.~o a gozar d. prolec­
ción .. p<cial y do oportunidad .. y facilidad .. qu. 
les permitan desarroUarst de manera nonnal y saJu­
dabl. y donlro do condiciontl d. libtrtad y digni­
dad , a disfrutor de los btnoC.cios d. la "'guridad 
social y a s,,, prologid05 conlra lodasl .. formas d. 1 
d.scuido, la cruddad y lo <xplolaciÓn, asl como 
conlra LOda manlfestación de la discriminación. 

Como forma do astgurar la dobida formación y 
desarroUo do los ni~o" '" prohlbt . 1 lrabajo para 
los menor .. do 14 años. 

la norma propuesta reconoctrla por primera VtZ 

en nuestra Consti lUción POlitiC'd los derechos del 
nino ya consagrados por 01 Código dd M.nor de 
1989 y por los d« laracionts in .. macional .. , tsp«l­
[¡camonlo por la do las N.cion .. Unidas d.1 20 do 
noviembre de 1959. 

Es,os derechos debon ~r r<sp<cados por la soatd.d 
como cal, ,ncluido. su. propios p.dres. El Escado,. 
t rav~ de: la legisla ión de menurn, los jueces espe. 
cializado. y la orpnización administrativa dettrmi. 
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n.da por la ley, .. rnn.utuye en gal'2l1t. de titos 
deruhos, 

TodossabemO! que Uno de los fenómenos rn~ ver· 
gonlOlOl d. la sociedad colombiaDa <1 el abandono 
y el mal tnto de los nIIIos. Aunque la irtformadóll <1 

impm:isa, lO! d.tos de 1985 d.1a Uni<tf, indican 
que en dicho año habla alrededor de 5.000 ninO! de 
la calle de ambos o<'OS, la mayorla de los cualtl 
titaba en Bogot2. Eltiaten sin embargo datoo mucho 
m~ alarmantes. 

El niIIo de la calle titne .. rios problemao de salud 
como tuberculosis, ehfenntdad<l ventrQI, dtlnu· 
trición y drogadicción y cart« de cualquier m:uno 
pan satisfacer IU. n«tsidad .. y de qu~n o< lo 
proporcione, por lo cual, pan IObrtvivir, detarTOu.. 
conductas que lo colocan al lDa'1"n de la ley y de la 
socitdad. Son niIIos totalmen~ abandonados: con 
problem .. de conducta, maltratados en .1 pasado y 
en el p .... nre, a ptoar de lo cual crttn encontrar en 
la calle la ·Ubertad" y el • ... peto" que nunca tuvie· 
ron en .u. hoga .... 

Los nino. maltratadO!at.ndldos.n «nlrOO hO!pita. 
larios preo<ntan un cuadro qutlnd uy.n las actual .. 
I .. ion .. flsicas, la mala .ituación d. salud .n gen~ 
raI, el deKuido peraonal, la desnutrición y las hu~ 
llat d. ant.rior ... pisodiO! d. maltrato. Sin impor· 
tar la edad (d..d. ninO! d. m .... d. nacidos), .. 
han .ncontrado casos d. I .. ion .. mortal .. propio 
ciadas con armaJ, violencia emocional, dtpriva­
ción afecuva, .bandono total, abulO y .. plotadón 
.. ,uale •. 

En 1987 .lln.tituto Colombiano d. Bitn<ltar Fa· 
miliar afirmaba que cada ano o< maltratan .ntre 
cincu.nta mil y ~n mil ninos. 

La mujer y .1 ni no d. loo <ltrltos urbanos m~ 
pobr .. se ven obligadO! • contribuir económica· 
m.nt. en lo. gasto. d. manut.nción d.1 hogar, .n 
las m~ v.ri.das activid.des. Esto repr ... nta para la 
mujer p ... d .. carga', dada . u dobl. r .. ponsabili· 
dad dom~uca y productiva, y para el ni no, ad.IM. 
d. agotadora. jorn.das.n .ctivid.d .. como la con.· 
trucción, \'tnta! ambulantes, canttral, etc., el aban­
dono t.mporal o d.finiuvo d. la eKuela y probl •. 
mas de salud. Hay que agr.gar que las actividades 
desempeñadas por 105 menores y las mujeres en 
estas condiciones rara vez estín cubiertas por la 
seguridad .ocial. 

El Departamento Nacional de PI.n.ación señal. 
que en I!stas zonM marginales " o • • los problemas de 
malnu trición se combinan con )05 de falta total o 
parcial de atención que sufre particularmente en las 
edades d. 2 a 6 .ño •. El niño .n ....... dad .. e. 
prematuramente considerado como una pe:nona 
que y. puede defenderse y por esta razón perm.n.· 
ct más tiempo solo y aun con la responsabilidad de 
cuidar a sus hermanos menores. ~ esta manera 
queda someúdo a grave. riesgo. de accid.ntalidad y 
al temprano inicio de.u vidacall.jera" (DNP 1987). 

(Lo. anteriores dato. h.n .ido tom.do. del Ubro 
··Pobr.za y Desarrollo en Colombi.··. Su impacto 
sobre l. Infancia y la Mujer. Publicado por Uni«f, 
el Dep.rtamento Nacional de Población y.l lnsútu· 
to Colombiano d. Bi.n •• tar Familiar, .n mayo d. 
1988). 

l..o putlclpocl6D r 111 famI1Ia 

Siendo la famiUa el nOdeo social ~ico y . 1 ambi.n· 
te natural para el crecimiento y bienestar de todOl 
sus miembros, es importante la coruagración conati­
tucional de lO! principiol b4sicos que la orientan. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

[s asl como o< propon. la coraagraci6n'de la p~. 
ción especial d.l Estado a la familill Y a la ma~r· 
nidad. 

Muchas muje .... no ti.n.n acce50 a los .. rvlcios d. 
salud duran~ .I.mbarazo y.1 paMO, ron ringo d. 
.u vida Y la d. los recitn nacidos. La a~nciÓn d. la 
madre y .1 nino IOn, PU<l, necesidadtl fundam.n· 
talt1 para la organización tocial. 

Se .. tablece la igualdad civil d. loo cónyuges y la 
autoridad familiar compartida, las cual<l tuvieron 
ruonocimi.nto ltgaI por .1 Dtcmo-Ity 2820 de 
197., pero dada.u importanáa, al igual que IUctd. 
con .1 reconocimiento d. la igualdad de d.rechos 
de los hijos tltramatrimonial .. , comid.ramos que 
d.be ~n.r consagración cOllltitucional. 

El proyecto .. tabltce qu.1a I.y civil ~guIa.l matri· 
monio y lo relativo al estado civil d.1u penonas. Sin 
.mbargo, ~ni.ndo .n cu.nta que .1 Estado colom· 
biano y la Santa Sed. c.lebraron un Concordato 
que o< .ncu.ntra vigente y d. acuerdo con .1 cual el 
matrimonio católico tiene erectos civiles, ea necna­
rio establfier que esta última Dorma subliste mien­
tras se modifica .1 Concordato. 

Un aspecto primordial .q .1 d ... rroUo d. la vid. 
comunitaria y d.1a participación de 101 ciudadanO! 
.n Iu •• ntajas que Mta impUca, ea el acc..a d. todO! 
loo habitanttl d.1 t.rritorio nacional .. 1a o<guridad 
tocial. 

Se introduce, como aporte novedoso, la precisión 
d. aqu.lIot aspectos que integran la sesuridad so­
cíal como IOn la protección a la salud, la at.nción 
por invalidez, vejez y mu.rt. y .1 d ... mpleo. 

En desarroUo d.1 principiod. participación, .... ta· 
bite. que lO! ben.flCiario. d. la segurid.d social 
t.nd~n acc..a a lo. organi.mos decisorio. de la. 
entidades que prestan este !ervicio. 

P.ra h.c.r efectivo el principio de que todo. los 
habitantes d.1 t.rritorio nacional esta~n vincula· 
do. a l. seguridad social, .in acudir al conc.pto dela 
asist.ncia pública o al de la caridad púbUca, se e.ta· 
blece en el pa~grafo del articulo 19 que todas la. 
personas contribuirin a la seguridad social, en for· 
ma proporcional a 5U5 ingre50s y que la! personas 
d. mayor capacidad .conómica y el Estado .ub,idia· 
rán a aquellas que carecen de recunos. 

Con el objeto d. asegurar el cumplimiénto de la 
obligación estatal, se dispone qu •• 1 Estado hará las 
previ5iones necesarias en el Plan NacionaJ de Desa­
rroUo y . n el Pre5upue.to anual. 

l..o por1lcipociÓD ... loo Medioo d. Cc!muDicaclóD 

En esta materia ~ proponen fundamentales cam­
bio •• n el articulo 42. 

El conc'pto d. la libertad d ••• pr •• ión ha vari.do 
notablemente en los últimos años; ya no se trata de 
la sola garintla d.1 d.recho individual d. lo. em· 
pr.sari", a U.var al público .n gener.1 l. infor· 
mación que ellos consideren pertinente, sino del 
derecho de la comunidad a estar correctamente 
informada y a tener accelO a los medios de comuni­
cación para dar a conocer sus opiniones. 

La libertad d. loo m~ d. comunicación d.be 
.,I.úr.n .odo ti.mpo, y no sólo en ti.mpos d. paz 
como dispon.1a norma vis.nte, pero .. I2 .upedita· 
da a IU .jercicio con mpolllObilidad. 

MibmIn 20 de felnro de 1991 

Para .viw los tlctlOla que ha dado lugar, por un 
lado, la c.nlura por parte d. loo Gobiernoo, bajo .1 
amparo del Estado d. Sitio, d. lUyo pricticamente 
perman.n~ y de 0lnI, el Ubertinaje y loo dtlborda· 
mientoo impun .. d. loo medios d. comunicación 
contra la honra d. Iu penonu, .. f!io el marco 
d.ntro 11<1 cual las .mp ..... d. comunicación pu~ 
d.n actuar con libertad, pero.n forota responsabl • . 

El proyecto d. refonn2 que plan~áInos gal'2l1tWo la 
información objetiva y veraz con los COnoteu.ntn 
d.rechO! d. rectificación y d. mpu .. ta. 

Como una salvaguMlla al .jercicio d.1 periodismo 
o< dispone qu.los mediosd. comunicación notlt2n 
obligadO! a n:vew las fu.n~ d. donde provien.n 
.os informaciones, no obotan~ lo cual, toda infor· 
mación, y .n tlpeciaI aqu.na. que o< r.f ..... n a la 
honra d. las penonai, d.berin proba ... por q~ 
n .. las difund.n, d. acu.rdo con la I.y. 

Otro marco d. la ... ponsabilidad .. la prohibición 
de qu.1as informacio~ .. obstaculic.n la. investiga· 
cion .. judicial .. y la tran.mi.ión direcu de acto. 
~rroris .... , ,,1 como la .xaltación d. la violencia y 
del d.Uto. 

De otra pam y con.1 fin d. garantizar la imparcialJ· 
dad pohtica y no permitir ventajas a favor d. algu· 
nos candid.tO!, se prohibe la ulilización d.lo. cana· 
1 .. d. radiodifu.ión y televisión para d.f.nsa d. 
int.r .... d. movimi.ntO! o partidos polftiroo. 

Como marco ftnalla ... ponsabilidad comprende, 
tambitn, la prohibición d. ~velar stcrflOl o .... r· 
vas d. Estado <ltablecidas por la ley. 

Como una medida para p~r la tobtranla na­
cional.n rlta~ria cultural. infonnauva .. <ltablect 
la prohibición a las .mp ..... periodlaticas d. radio 
y ~Ievisión de tener.n .u capital participación ex· 
tranjen o de rtcibir subvenáones extranjeras, a no 
ser por la reciprocidad que .... tabl.zca medi.nt. 
tratados internacionales. 

Para evitar concentraciones que pUMan hacer peli· 
grar la d.mocracia, .. di. pone que .1 I.gi.lador 
r.gulará la forma de .vltar lo. monopolio. en lo. 
medios de comunicación. 

Ante la confusión exi.stente en materia de presta­
ción d. servicio. público. por parte del E.tado, es 
conveniente elevar a norma constitucional el princi­
pio de la propiedad del Estado sobre lo. canal •• 
radioel&tricos y la natura leza de servicio público de 
las telecomunicaciones. 

Asf mismo, consideramos importante que la Consti· 
tución reconozca la finalidad de las telecomuntca· 
ciones, como un fin superior a los intereses mera­
mente comerciales o privados de los concesionarios. 
Esta seria una forma de evitar que las razones ecl>­
nómicas se impongan sobre el inter6 común de 
.Ievar el nivel cultural d.la población, d. pr ... rvar 
y enaltecer las tradiciones nacionales, de favorecer 
l. coh .. ión social y la paz nacional, la d.mocracia y 
la cooperación internacional. 

l..o publlcidMI de Iu l<I1IKiDa aI\cWeo 

Con el fin d. garantizar la tranlparencia d. Iu 
acluacion .. ofocia\a, o< propon. establte.r el d~ 
cho d. lO! ciudadanO! a con.ultar los documentol 
públicos. 

I:l .jerricio del DortdIo de l'edcWe 

Se reit.ra .1 principio coOltitucional d.1 articulo 45, 
co"",t.nte.n permitir que loo partlcularts putdu 
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pmentar peticiones respetuow alu autoridades y protecido fren~ a la burocracia, cada Ye! más Cuer­
el de obtener .u pronta resolución. ~ y nume..-, ya que los otroI medios de control 

son in.uflcientes: 
Es Cundamental ~ner en cuenta que muchos con­
flictos aocial .. se podrian evitar .i a lu peticione. 
colecti"aa se les diera un Wni~ in,tituciona.l y una 
pronta solución en la medida de la capacidao del 
Estado. 

Por eUo se cOllllgra la posibilidad de que se ejerzan 
aedon .. de petición comunitariaJ, relacionad.. con 
la prestación de servicio. por parte del E.tado, lu 
cuales deberán ser a~ndidaa por M~ en Corma 
exp"" y proporcionada. 

Como una medida que garantice la tran.parencia 
delu actuacion .. oficial .. se concede a nivel con.ti­
tucional el derecho a todo. 101 ciudadanos de con-
• ultar los documentos públicos, con lu excepcion .. 
que d~rrnine la ley. 

Como una Corma de vincular a los jóyen .. colom­
biano. en la soluciÓn de los problemu de la comuni­
dad y .u participación en el desarroO<> de la misma, 
el proyecto propone la creaciÓn del servicio aocial 
obUptorio para lo. varon .. y mujere.entre los 16 y 
los 24 a/l0I, duran~ un año. 

No se trata de reemplaz.ar el anvicio militar abUp­
lOrio, linO de crear una nuna forma dt servicio, 
ex~n.iva a lu mujeres, la cual en algunos caIOI, 

como por ejemplo cuando se trata de penonaa con 
imposibilidad .. fuicu, o de aquellu que no resul­
tan apw para lu labo,.. militares, pueda eximir 
del servicio militar. Esto pennitiri que todos los 
jóven .. sin excepción pr~ a la oociedad .u con~ 
cuno solidario. 

Se propone una modil1cación de rondo de los artI­
culos constitucionales relativOl a la elab0nci6n del 
Plan Nacional de Desarrollo, • los cuales no se leo ha 
dado cumplimiento, .... bIociendo lo obIipci6n del 
Gobierno de elabomlo con bao en los proy«UII 
presenwloo por lu díatin ... re..,.... d.1 poli. AcIe­
..... , se propone .... blear la oblipción del Gobier­
no de concenar con los ... p ....... tanlft de lu Cuer­
w económicas y lOCiales el proyec1O del Plan Nacio­
nal de Desarrollo que presentari a la conaidenci6n 
del Con....., d. la IlqMIbIica. 

Es claro que la concertación no Implica que .1 <lo­
bierno pierda la capocidad dedaoria.n materia eco­
nómica, pero" n importanle que mQja lu inquie­
.ud .. de los ditun.OIIOCIOrn y en la medida de lo 
pooibk busque el apoyo y la partidptdón d. 101 
mlomos en el dnarroUo d. lu poIlticaJ, con~ 
en los plan .. de dnarrollo. 

No huta con .... bkcer ca"""'" d. derechoo en 
una Consti.ución uno que eo _rio que filos 
puedan .. r d.bldamenle procqidos r mpetados 
en la realidad. Por ello le ha conaiderado importan­
te cre.r una institución que penDita pranliur el 
debido rnprc.o de los miamos. 

De .... manen lO propone la <readón del Defenoor 
de los Derechos Huma_, quien le'" ellIIOdiador 
mtr. los ciudadanos Y W IUtoridadet del t'.Itado 

En ...... ro ....... Juadlla ampllamen~ la cración 
lit -lNdIudón, cuy. tfIcada ha sido problda e. 
- loIlt...s.., por muchos B*l_. fJ individllO 
....... time ... roma ,reden .. la ncutidad de Itr 

El control jurUdicciona.l cumpl. un papel aprecia­
ble; .in .mbarl!", no ... uftriente sólo, .i se tienen 
en cuenta la gran cantidad de aapectos que <!CApan 
a e.te control, como por ejemplo la inoponunidad o 
_la inconv<niencia de una desición, la.! cuales no 
pueden alegarse ante 101 Tribunal .. Adminlltrati­
vos, la duración de los UtigiOl Cren~ a la u'l.ncia de 
los probl.nw que debe resolverse, el e.cesivo Cor­
malismo y .1 alto COito de un proceso. 

Los co~troles adminiltrativOl inltrnOl IOn tICUOI, 

dada la Calta de seriedad, la arrogancia y la potiti­
queria que rodean a la Adminittración Pública. El 
control polfticQ del Parlamento .. muy d~bilen los 
.istemaa prt.idencial .. como el nuestro . 

U Procuraduna cumple Cuncione. relacionad .. 
con la deCen .. de 101 in~rtse. de la NaciÓn; pro­
mu.v< la .jecución de lu l.y .. , d. lu sentenciaa 
judicial .. y de di.posicion .. admiruitratiy .. ; .uper­
vigila la conducta oficial de 101 empl •• dos púbUCOI y 
peniguelos delito. y contrav<ncion .. que turben .1 
orden aocial. Pero .u. procedimientos se aaemejan a 
101 judiciales en cuanto a la duración y a lo. exeni­
YOl CorrnaJitmos y rigorumoo. Por eso creemos que 
la labor del DeCensor de los DerechOl Humanos no 
puede ser Qbalmen~ .. umida por .1 Procuooor. 

U gestión de es~ Cuncionario debe caracterizarse 
por la rapidt1, la gratuidad, la independencia. Ade­
más .w Cacultad .. deben ir más alU del .imple 
control deleplidad de lu actuacion .. de los Cun­
cionario.· y .. ~nderse a los errores, negli¡enciaa. 
retardos; debe controlar tanto lu acciones como lu 
omiJiones en todo lo r.lacionado con los derechos 
de los ciudadanos. 

Se dota a .. ~ Cuncionario de la Cacultad de recibir. 
inveatipr los redan!os o queju individuales o coIee­
ti_ por cualquier violación d.los derechos huma­
nos, ya ... por ~ de los Cuncionariot ptlblicot, o 
por penonu u orpniJadones de caJ1cter par­
ticular. 

U compmnda del DefOlllOr d~ los Derechos Hu­
man ... debe .. ~ndcne a vi¡ilar la COIIducta de los 
miliwa, como.~.n los ....... Eacandinav ... y 
... Alemania VedenJ. 

Al' mUmo .. 1e Itribuyela compmncia para recibir 
e Inveotipr los reclamoe o queJu por cau .. d. omi­
aionn, retardos o comporUmiento indebidos de los 
runcionarioe ptlblicoo y pan iniciar lu accion .. d .... 
cipUnariaa y judiciaJa corT'tlpondien .... 

Como un complemento al derecho de pmentar 
¡xtlcionet comUnitariall W autoridades, .. esta­
blece como Cunción d.1 DeC.nsor de los Derechos 
Humanoo ellCIUlrcomo mediador d. es ... peticio­
nn cuando lu orpniucionn dvicaa y populares 
aallo demand.n. 

I inal ........ , ~ Cuncionario debe rendir InCo ...... 
la opinión ptlblica lObn: el reoullado de.u. inveati­
adonn. 

Ita Insti.ución puede eonaduair un esCuerzo de 
umaniuel6n y de lucha eontrala inJu.ticia, y. que, 

, )mo le dijo, .u RnaIidad .. la ddenu de loo dere­
, hos dd individuo • menudo ,ubyupdo por un 
senúmlento d. Im~ Cren ... la AdminlMra­
' IÓn . 

'1 DeC.ruor lit los Orr,chos HulDlOOI debe mlnjr 
.1 ...... Clrll<leriadcal oopodaIa como .. r una per-
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"'na d. gran r .. petabilidad, independi.n~, impar­
cial y guardar la neutralidld poUtica y 'u acción 
estari enmarcada por .1 sentido de la oponunidad 
y de la equidad. Por tanto creemos que IU nombra­
miento debe hacerse en Corma directa por el pu.blo 
y no por el Congreso como ~ haa! .n otroI palIn. 

Creemos que la creación d.1 DeCensor de 1 ... Dere­
chos Humanos seri un Cactor d. progreso inatilU­
cional, de mayor acercamiento de 101 ciudadanOl al 
[¡tado, sobre todo .i tiene .u origen en el voto 
popular. 

JlecoDodmIaato eoutIludouI de loo TnIMoe 1 
eoovaUao oobre Dereoboo H_ 

El Título lU de nu .. tra Conatitución contiene búi­
camen~ libertad .. individual .. , sin ~ner.n cuenta 
lu necnidad .. concretas de miIIon .. de penonaa 
que no tienen accno a los núnimo, elementoa que se 
requieren para una eltittencia digna. 

U p,...n<4 del [¡tado debe ser por tanto mucho 
mu activa: Es .u mitión la de velar por la genem­
zación dela .. guridad aocial; por la conservaúón de 
101 recurlOS naturaleo,.u e"Plotadón Cavorable .101 
in~,.... del paII, y la protección del medio ambien­
~; por la deC.1lII d.los desvalidos, los marginados 
y la.! comunidades minoritariaa; por la protección 
d.la Camilia, la ma~midad y los nillos; debe garan­
tizar la igualdad d. oponunidades d. aa:eso a la 
Cunción pOblica y aaegurar lu posibilidad .. d. in­
JfftO de todos loo nillOI a la educación; debe COrta­
lecer la jwticia. En fm, el [¡tado debe con.tituirle 
en un v<rdad.ro promotor del d~Uo. 

Teni.ndo .n cu.nta que .. tos upectot que impli­
can una .. ri. d. prestaciones que .1 Estado debe 
asegurar a los ciudadanos se .ncuentran con~nidOl 
.n varioe Pactoo y Convenios In~ona.l ... wcri­
tos por Colombia, seria conY.nien~ establecer.n el 
Título lUla p ... lación d.los Conyenios ln .. rnacio­
naIn que prote¡en loo d.rechos humanos, sobre lu 
leyes in~rnaa, o sea, reconoceri .. un niv.l conatilU­
cionaL 

De .. ta Corma, todoo 101 TratadOl y Conyenios y • 
ratifICados y que se ratif"luen .n .1 Cuturo por Ca­
lombia quedarian autom1ticame"~ incluidos den­
tro d.l ~to conatitudonal. 

La conaecuencia de reconocerleo .. ~ niv<l, ad.más 
de .u p ....... in.ncia sobre lu leyes y cualquier otro 
ord.namlento de inCerior catel"ria es la compe~­
cia deta Co~ Suprema de Jwúcia para controlar el 
aju.~ de •• tos 11ltimos a .u normatividad. De otra 

parte, estoa ~xtos d. orden internacional, al entnr 
a Connar pa~ de la Con.titución, deberán ser apU­
cado. y .... petados por lu autoridad .. dvilco,judi­
ciaI •• y milltam, en todo el territorio nacional. 

u ronCu .. viol.neja .w~n~ en Colombia, prove­
nlent. de dl.tintos aectom, no re.peta • la pobla­
ción civU, huta el punto que ha habido rnaaacrn de 
penonu totalmente aje ... a los principios, en en­
Crentamientos entre la ",milla Y el E~rcito, o per­
"' ... que mu.ren m ICIOI terroriltU d. la ..... 
diversa proced.ncIa, O.n man", d •• utod.r.n ... o 
paramUltam, como en NeJor Eaqulna, .n Otancbe 
o en Sosavia, donde no se ha .... petado ni la vida de 
los nlllOl, 

Una Corma de humaniur loo COIIRictoo armados .. 
Iplicando los Inllrumentos npedllcamon~ Idea­
dos para ello y que tlÚn c.on .... idoo en Convenloo 
I n~rnacionalet como los ProIocolos Adlclonalco de 
Ginrbra de 1977. 
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Mientras existan ejércitos irregulares en Colombia, 
es necesario por lo menos salvaguardar a los ciuda­
danos inermes no combatientes. Un reconocimien­
to constitucionaJ de este Derecho Humanitario, 
crearla conciencia entre todos los sectores que se 
encuentran en conflicto, sobre el respeto de la po­
blación civil. 

Accioo .. ciudadanas d. cootrol 
de constitucionalidad 

Además de las acciones contenciosas que tienen los 
habitantes del territorio nacional para impedir los 
excesos de la Administración Pública frente a sus 
derechos individuales o colectivos es importante co­
mo mecanismo de participación ciudadana, la posi­
bilidad existente de interponer acciones populares 
de ¡nconstitucionalidad ante la Corte Suprema de 
justicia. 

La propuesta contiene un aróculo reformatorio del 
214 de la Constitución, el cual recoge el proyecto 
ela: orado por el doctor Humberto Mora Osejo en 
el año de 1986. En él se contienen nuevas posibilida­
des de los ciudadanos para actuar en acción de 
inconstitucionalidad, a saber: 

Las demandas de inconstitucionalidad contra actos 
legislativos, pero únicamente por vicios de procedi­
miento. 

Se amplia la posibilidad de control sobre los Decre­
tos expedidos con fundamento en el articulo 121 
sobre Estado de Sitio y 122 sobre Estado de Emer­
gencia Económica y Social. 

El control directo de la Cone, en estos casos, de 
acuerdo con la propuesta sólo debe versar soore el 
examen del Decreto en relación con la norma que 
específicamente le sirve de fundamento. Si cual­
quiera de estos Decretos, mediante el examen direc­
to de constitucionalidad, es declarado exequible, se 
propone que pueda ser demandado por cualquier 
ciudadano con base en otros motivos de ¡nconstitu­
cionalidad. 

La iniciativa popular para 
la formacióo de Iu leyes 

Una posibilidad importante de participación de los. 
ciudadanos ante los poderes públicos es la iniciativa 
ante las Cámaras para el trámite de las leyes. La 
propuesta de reforma del actual articulo 79, contie­
ne tres posibilidades para esta iniciativa: por parte 
del pueblo mediante proyecto suscrito por más de 
cincuen ta mil ciudadanos; por los partidos políticos 
debidamente reconocidos que no hubieren obteni­
do representación en el Congreso; por la Sala de 
Consulta. y Servicio Civil del Con,ejo de Estado. 

Para una mayor garanúa de que el Congreso dará 
trámite a estas iniciativas se establece que quienes 
presenten un proyecto de ley tendrán derecho a 
sustentarlo en sesiones informarles. 

L.u coruultu populares. nivel municipal 

Es a nivel local donde debe estimularse más la parti­
cipación ciudadana en la toma de decisiones sobre 
proyettos especfr.cos y obras prioritarias de la co­
munidad. Es asl como se propone que la realización 
de estas comulw puedan hacerse por iniciativa 
de l Alcalde, del Concejo Municipal o Di'trital y del 
cinco por ciento de los habitantes dtl municipio o 
distrito. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

Asf mismo para la elaboración de Acuerdo, se pro­
pone que puedan tener la iniciativa el alcalde, el 
concejo o lo, ciudadano, (artfculo 197). 

La igualdad de ICCHO • la fuaeiÓD pública 

Para reformar los artlculos 59, 120, numeral 1', 
parágrafo; 149, 162, se establece la igualdad de 
acceso a la función pública. 

La igualdad de lo, ciudadano, implica que todo, 
puedan, en las mismas condiciones, acceder al servi­
cio público, sin discriminación alguna por raza, sexo 
o ideas poifticas. Por esta razón y para evitar que los 
cargo, del Estado sean botin del partido triunfante 
en las elecciones se propone la generalización de la 
Carrera Administrativa en todos los cargos del Esta­
do, salvo los inmediatos colaboradores del Presi­
dente de la República, de los Gobernadores y de los 
Alcaldes. 

Es asi como el proyecto consagra que todos los car~ 
gos de la Rama Ejecutiva, en todos los niveles, de la 
Registradurla, de la Ramajurisdiccional, del Minis­
terio Público y de la Contralorfa serán de Carrera, 
en la cual se garantice el ingreso, la estabilidad y el 
ascenso con base exclusiva en el mérito. 

Con esta medida se pretende además tocar un as­
pecto de gran importancia para la modernización 
del Estado: la creación de un verdadero servicio 
público. 

En el proyecto de reforma propuesto se acaba con 
cualquier consideración de tipo partidista para la 
formación del Gobierno y para los nombramiemos 
dentro de la Rama jurisdiccional. 

La participación eo la ",forma 
de la Constitucióo 

Las dificultades que tuvo el pals para la reforma de 
la Constitución durante los últimos veinte años de­
mostraron la necesidad de reconocer en esta mate­
ria la posibilidad de participación popular. 

El proyecto contiene tres posibles maneras de refor­
mar la Constitución, modificando asf el aróculo 
218: por el Congreso, por su propia iniciauva, por 
iniciativa del Gobierno o de la cuarta pane de los 
Concejos Municipales; por plebiscito convocado 
por solicitud de una cuarta parte de los Concejos 
Municipales y por una Asamblea Constituyente 
convocada por solicitud de la cuarta parte de los 
electores. 

Además se prev~ la convocatoria de un referendo 
para someter al pueblo las reformas efectuadas por 
el Congreso cuando se refieran a limitaciones de los 
derechos humanos, a los mecanismos de participa­
ción establecidos en la Constitución o a las reformas 
al propio Congreso. 

EL FORTALECIMIENTO DE LA 
DEMOCRACIA REPRESENTATIVA 

Los mecanismos de democracia participaliva C005ti­
tuyen sin duda un gran avance del proceso politico, 
pero para que sean realmente efectivos, es necesa· 
rio depurar tambi~n la democracia representativa. 

¿Porque de qu~ servirla que exista iniciativa popu­
lar en todos los niveles de la Administrad'", o en 
materia legislativa y constitucional, si quienes van a 
tomar las decisiones sobre estas iniciativas no ~pre­
sentan realmente a la comunidad? Por el contrario, 
crear la ilusión de que existe una participación de-
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mocrática y pluralista, cuando la maquinaria del 
poder está en pocas manos, puede ser aún más 
nocivo para la paz social. 

En ,fnte,is, rodear de garantlas el derecho de repre­
~ntación es condición para suptrar la carecteriza­
dón d~ nue-- .~ istema pelltico como una democra­
cia restrinó 

En la medida en que la población se ,ienta interpre­
lada por los r~presemantes en las Corporaciones 
Públicas y por lo, gobernantes, la polftica dejará de 
ser el asunto de unos pocos, A su vez, la violencia 
perderá sentido como medio de expresión de la 
inconformidad. De ahf que el acuerdo sobre las 
reformas indispensables en este campo sea priorita­
rio sobre cualquier otro en materia constitucional. 

Se pretende con estas reformas purificar el sistema 
electoral y llenar de garantlas la actividad polftica, 
con el objeto de e,timular el desarrollo democráti­
co, la participación en las elecciones y el acerca­
miento de los ciudadanos a sus representantes. 

La iDatitucioDllizac:ióo de lo. partidos pollticos 

El reconocimiento de los partidos o movirnjentos 
politicos C(l'110 asociaciones que promueven la parti­
cipación de los ciudadanos y concurren a la forma­
ción y expresión de la voluntad popular es básico 
para la democratización de la vida política. 

La gran re'ponsabilidad yue tienen los partidos 
debe traducirse en una organización y un funciona­
miento también democráticos, los cuales permitan a 
sus adherentes intervenir en la definición de sus 
normas, en la elección de los candidatos, en la elabo­

, r:;ación de los programas y en el control de sus fi­
nanzas. 

Los derechos de la oposicióD 

se propone el retonocimiento expreso de los parti­
dos o movimientos politicos de oposición, a los cua­
les se les reconoce el derecho de acceso a los medios 
de comunicación del Estado. el derecho de respues­
ta a los proyecto, y polftica, del Gobierno, el dere­
cho de réplica por informaciones injuriosas, calum­
niosas O inexactas y otros que señale la ley. 

Lo anterior constituye una real apertura y garantiza 
la posibilidad de actuar a nuevas opciones polfticas y 
de participación de todos los partidos o movimien­
to, pollticos en la lucha por el poder. 

La creacióo de la Rama Electonl 

Como un mecanismo institucionaJ para garantizar 
la transparencia en las elecciones, la imparcialidad 
del Estado frente a los distintos contendores y en 
general el derecho de representación de 105 ciuda­
dano" se propone la creación de la Rama Electoral. 

E'ta Rama e'tará integrada por el Consejo Nacional 
de Participación Polftica y Electoral, lo, Consejos 
Seccional .. y la Registradurfa Nacional y gozao1 de 
autonomla administrativa y presupuntaL 

El Consejo Nacional seo1 el gran ~rbitro de la con­
tienda electoral: ejerceo1 el control sobre la finan­
ciación de los partidos o movimientos, ti costo de las 
campai\as pollticas y el apoyo .. ",tala los mism05; el 
acceso igualitario a los medios de comunicación del 
Estado; vigilará la imparcialidad en las informacio­
nes de <arieter polftico en estos últimos y vigilari el 
respeto a los derechos de la opooición. 
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La independencia de ttta Ramne garantiza mt­
diante la autonomla administrativa y presupuesta! y 
la carrera adminiMrativa de sus funcionarios. 

St ha generaliudo la costumbre de que una muma 
persona", candidatice para varios cargos de tlte­
ción popular al mUmo tiempo. lo cual redunda en 
que una vn elegida no tenga tiempo para afrontar 
las resporuabitidades inherentts a cada uno de los 
cargos. ntientras está privando a o=, personas de 
la oponunidad de prestar .w stl"\'100s a la comu­
nidad. 

Para evitar lo anterior st propone una norma que 
coruagre la prohibición para prtstntant como can­
didato a más de un cargo de eltcción popular. 

La iDdepeDdeDcia de 1M CotporacioDes 
P6bticu COI! ... IIIciÓD al Ejecutivo 

Con el propósito de evitar cualquier tipo de presión 
o "soborno" dtl EjtcütÍVo al LtgiJlativo la propuesta 
incluye la prohibición de que ti presidente pueda 
conrerir empleo a los Congresi.tas durante el perio­
do para el cual rueron tlegido •. Esto permitirá una 
mayor independencia del Congreso en .u runción 
de rocaliz.ación del Ejecutivo y evitari que un grupo 
reducido de personas roten de una Rama a la otra 
del Poder Púbtico. estimulando asl la especializa­
ción y la mayor participación de la comunidad en la 
gestión pública. 

St reforma asl ti articulo 109. 

Esta prohibición tambi~n '" propone a nivel d.par­
tam.ntal y municipal. resptctod.1 Gobi.mod.par­
tam.ntal y local Y las Corporaciones Púbticas corres­
pondientes. El periodo d. bw tambi~n sel1 d. 
cuatro aftoso 

La iapoolbilidad de reeIeccióG 
ea el periodo luboipiesaee 

St reit.ra .n el proytcto .1 periodo d. cuatro a/los 
para Stnadores y R.pr.",ntantes. pero '" establtce 
la prohibición d •• u reeltcci6n para el periodo .ub­
liguicntc. 

El periodo d.IOI alcaldes '" extiende a cuatro a/los y 
'" Cltabltce la misma prohibición rClpccto d •• u 
reeltcci6n. 

Tampoco podl1n ",r reelegidOl para .1 periodo 
.uboigui.nte los miembrOl d.1as AJambleas Depar­
tamentale. y d. 101 Concejos Municipalea. 

Se allende: el clamor nac:tOnaJ contenido en cientOl 
de comunocaoonCl enVUldu • la Prnidencla d. la 
IlA:p~bllCI por o udadonOl de todOl loo CltrltOl Y 
r.JIo ..... de que '" temtine con un elemento ~ 
rruptor como 100 loo llarnodoa Auxilloo datinodOl 
por las Corponaonn p6b1iC11 • p .... unw .mprc­
IU 6tllct o ben~rlQl. pero que en la pricliáo It han 
(ONUluNtO en una (uente de fiJ'\l.ltOKlÓn de kM 
porudoo Y de las Clmpollu poIlucu. 

La., "'~ ..... .,...w. , ..... 
"........ ....... ".. .... 01 ....... 

EJ pnnapló ele la Sobmonla Popular time como 
~.-Ioo ....... 1aIpII1a obUpd6n 
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de respond.r.por.w actuaciones; por eso se pro~ 
n. la modificación d.1 artfcu(o 105 dr la Con.atu­
ción. mediante la asev.ración d. qu.los individuo. 
d. una y otra Cámara ... prtstntan al pu.blo y d.be­
rán votar consultando únicam.nt. la justicia y .1 
bien común. 

En conStCU.ncia con este principio. '" propon. la 
.. rorma .wtancial d.1 ardcuJo 179 para •• tablteer 
que tI.legido.sel1 responsabl. ante los ciudadanos 
por .1 cumptimi.nto d. las obtigaciones inh.r.ntes 
al cargo y a .u condición d. r.pr.sentant. del 
pu.blo. 

En concordancia con lo ant.rior y.n desarrollo d.1 
principio d. qu.los din.ros púbocos sólo", utiliza­
rán d •• cu.rdo con .u destinación legal. al ardcuJo 
207 se agrega la obtigación que ti.n.n los mi.mbro. 
d. las Corporaciones Púbticas y los runcionarios dr 
respond.r personalm.nte por .1 uso ind.bido d. 
lo. din.ros púbtico •• bajo ",v.ras sanciones. 

St plantean div.rsos mecanismos para hacer .recti­
va la resporuabilidad d. lo. elegido. rr.nt. a los 
electores: '" ha propuesto por algunas personas el 
.utema d. la rtVocatoria d.1 mand.to .1 cual no '" 
incluyó.n .1 texto d.1 proytcto •• n relación con lo. 
Congresutas. por r.lta d. claridad acerca d. los 
medios para hacerlo viabl. y por con.id.rarlo como 
un petigro para lo. r.p ..... ntantes dr ntinonas que 
llegu.n a las Corporaciones Públicas. 

En l. búsqueda d. un sutema obj.tivo y viabl. para 
hacer .rectiva la r.sponsabilidad d.los e1.gido •• '" 
propon. una sanción por pan. d. la Jurisdicción 
Cont.ncioso-AdntinLotrativa. consistente .n la ~r­
dida d. la investidura. por violación d. las norma.! 
sobre incompatibilidad ••• inhabilidades o por ral­
tar a las sesiones d. la Corporación. sin ju.ta causa. 
.n la rorma .n qur lo d.termin. la I.y; la ind.bida 
dCltinación d. din.ro. públicos. el tráfico d. in­
Au.ncias. las presiones ind.bidas o los chantajes a 
funcionario. dr la AdminUtración Púbtica. dtbida­
m.nte co.mprobado •. 

La lariolobltidod llait.la ele loa Coa¡reoima. 
Sapral6a de la iam1lllidald 

En .1 Proytcto se preciaa nW la inviolabitidad d.IOI 
CongretiJtaa en cuanto le consagra únicamente pa_ 
ra IU voto o IU. opiniones dentro del Parlamento, 
excrptuando las or.!lIaI d. cari= calumnioso. 
P.ro se .uprim. la inmunidad parlam.ntaria por 
haberte p .... tado en nu .. tro paú para innum.ra­
bita abUlOS. 

Lao I· ...... ud ... do ... eo.........., 

Dentro d. las rcforrnu que d.ben hacerte al Con­
I"CIO le encuentn la de convertirlo en una entidad 
• rlCiente y mod.rna. donde realmente '" trabaje 
con Itriedad y honatidad. 
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decretar a ravor d. ninguna persona o .ntidad gra­
tificaciones, indemnizaciones. pensiones ni otra 
.rogación que no esti destinada a satisr"""r cRditos 
o d.rechos reconocidos con arreglo a ley preais­
tente y dtcrttar actos d. proscripción o persecución 
contra pel10nas o corporaciones. 

Sin .mbargo. '" establte< la posibilidad d.: pedir al 
Gobi.rno inrormes. citar a los MinUtros y rormular 
obStrvaciones y mociones d. crnsura. Estas últimas 
mociones requi.ren las dos terc.ras panes d. los 
integrantts del Congreso. 

La probibici6D de DOmbrar • loo miembroo de 
Corponci ...... P6bticu de elección popular ... 
JUDtu DIrecti ... 

Para una mayor ind.pendrncia d.1 Congreso con 
r.lación a la Rama Ejecutiva del Pod.r Público •• us 
nti.mbros no d.ben rormar pane d.1as Juntas Di­
rtetivas d. las .ntidades del Ejtcütivo. lo cual se ha 
g.n.raliudo. porque no puede el Congreso contro­
lar al Ejeculivo cuando los Congresutas están com­
prom.tidos .n su gestión. 

Esta prohibición '" .xti.nde .n r.lación con los 
Diputados Departam.ntales y lo. Concejal.s Muni­
cipales. 

R .. ocalona dellDlDdato de loo aIcalcla 

El periodo d.los alcaldes '" aum.nta.n el proyecto 
a cuatro (4) año •• para permitirle desarrollar una 
v.rd.d.ra acción d. gobi.rno que se imposibilita 
d.ntro del cono lapso d. gobi.rno actual. Sin .m­
bargo. como una rorma d. participación ciudadana 
rn la adminutración d.1a ciudad. y decontrol d.los 
ciudadanos sobre .1 cumptimi.nto por.1 a1ca1d. d. 
los programas planteados .n la ~poca .Iectoral. se 
plantea la posibilidad de la r.vocatoria d •• u man­
dato. por la cuana pan. dr los tlectores que vota­
ron .n la última . Iteción y d •• u .... mpiazo por un 
nu.vo a1ca1d •• para el resto del periodo. 

r-.uJtu popWareo • Di.eI 
muaicipaly cliJlritaJ 

Como una rorma d. participación d. los ciudada­
nOl .n las grandCl decioionCl d. la vida local se 
propon. la amptiación d. la iniciativa para convo­
carlas. ad.nW del a1ca1d •• al Concejo Municipal o 
DUtrital Y al cinco por ci.nto d. loo habitantts d.1 
munkipio o distrito. 

St buaca .n .1 proyecto garantizar el d.recho d. 
r.p ..... ntación. Se optó por CltiPUIar que el voto a 
tib ... y secreto y por ll.nar d. garantlal el .jercicio 
d. ate d.recho. con .1 objeto d. atimular a los 
ciudadanos ¡ 'votar . 

St exti.nd. el .istema d. e1tcción popular a los 
P.n taI.ftcto It propone qurloo miembros de CIta cargos d. Procurador General d. la Nación y de 
Corporación Clt~n inhabilitadOl para ejercer cual- Def.nlOr d. 101 DertChos Humanos. 
quier profesión u ofu:io remunendo, 

11 c.an,¡ r.utIco .w c.,..r­
........ Ijond.o 

Con el objeto de p ..... rv.r la aepraci6n de loo pod._ 
.... It reiten la prohibición al Congreso de dirigir 
excitacionCl • funcionarioa p6b1Jcoa. inmiacul ... 
por medio de moIucionn o e1e1eya en uuntoa que 
I0Il de la printin compttenda ele otroo pod ...... 

Con el inimo d ..... pon .. biliur.1oo e1egidos.n.u 
cargo '" cttabltc •• n .1 proytcto que .n las rutas 
pan Corporaciona PúbUca.o IÓlo '" .Iegirtn candi­
datos principalea. 

Como y. '" dijo. CI propólito d. Cll< proytcto el 
cncontnr mtcanismOl pan qu •• 1 d.ba te electoral 
Ita pulcro. imparcial. po' lo cual '" eatablte •• n .u 
teXto quooning6n candidato. e1ea:ionCl d. Corpo-
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raciones Públicas. ni sus familiares. puedan ser con· 
cesionarios de espacios de televisión ni de frecuen· 
das radiales. 

En relación CDn las elecciones para Corporaciones 
Públicas s. prev~ la posibilidad de los votant<s para 
escoger los candidatos de IiSLaS abienas o para va­
riar el orden de- los candidatos en ellas, sistema que 
vincula más directamente al elector con la decisión 
democrática sobre qui~nes van a ser sus represen­
tantes. 

CACETA CONSTITUCIONAL 

El Estado s. encargar.l de prov«r el mecanismo 
para efectuar la votación. Con esta propuesta S( 

reeoge la magnifica exp<riencia de las últimas elee­
ciones, en las cuales se utilizó el llamado tarjetón o 
tarje13 electoral. 

Tambi~n, a travé, de la ley, se podr.ln establee .. 
circunscripciones nacionales respeciaJes, con el 
objeto d< dar oportunidad de representación a las 
minoJias. 

Mi~rcoles 20 d< febrero de 1991 

Sup .... ióD de 101 .upltllltt 

Con <1 objeto d< racionalizar <1 trabajo en las Cor­
poraciones Públicas se considera importante la su­
presión de los suplentes en las resptctivas lislaS. En 
caso de falta t<mporal o absoluta de alguno d, los 
el.:gidos, d,b< r«mplazarlo el siguiente candidato 
no el<gido <n la misma lista del aus.nte, s<gún <1 
ord<n d< inscripción . 

MARIA TERESA CAReES LLOREDA 
Conslituytntt 
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